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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
t& eretfy. retikfímdoi J£*~
, $%aí'méú dé id AudUemié de Valen*

■ a dm Atotimie* Múr&l López. —  
'frégtm iMSk

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

&eeret0} r&£ifio&&o. fijando norm&A 
fam  Im mmiruceianm p tájficzcia-

en ím ^onm qu# v as

Ministerio de Instrucción
' Pública y Sanidad -

Secreto fiwuUm&o a los Sindicados 
yvofesionaios adheridos a la Fode*- 
tm ié% Naeie&M de la Mfti&eña ifu: 3 
We&ermión MspaTuMa de Ti'áh^jad^ 
res (U U Mm&kmm, par® que, yaes- 
tos de acuerdo por. conducto de los 
Comités Regiofudes resgeetftws» íe- 
signen los -BaMJUados ée Per ?:&:**$ 
y Material que íes corresponda en- 
iré sus afiliados* — Página 1.24S.

(0tro ttdsnlt&endo la dimisión del car* 
ffo ée Director PtmM gUü de Pr\*v.n~ 
y® W%senwuMt de V&í&ftckf a dĉ M 
Jfaríft Sánchez Arbós. ~~ Página 
1.243, _ *

■ fiiro' ■nombmMo Di reolor ProvmcUú
" Se Prim&m J6n*eñane<* de Vdáenda

i» éon'JBHü'ique Betel Bnpért. Pd- 
jykui 1.24&'

¿fteo admitiendo U. 44mim*m del car* 
$o de Director Provincial de Frt~' 

^mwsi #? k  wjm m m  é*

Af tercia «  den Celedonio Mnél&mo 
Suélame. — Página 1.243.

Úíte Nombrando Director JProvincial 
é e  Primera Enseñanza de fflmoia a 
4m- Ánicmg Úomálm Lópes. JPíf- 
$$m -1,243.

úfro éd., kL, id., de Qmmk&sf con re- 
efáeneto m  Bm® a don José MarU» 
Páre# Mmmío. ■— Página £,M4. .

€$tké t°4miíúnáo Iti Smisién dél m rgo 
Director ! Úetmm de huchas ; '

j im ia s : a doti. Gwrlo*. Btm: Femén- 
éesim — Página 1.244.

Oim nombrando Director Genemí de 
gmidad a 4m  Eduardo Mfariiné» 
de A looncheh—Fági-m, £.244.

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

$ráen disponiendo que' per los Junta»
. Mfetá-iesles d$ los Colegios de Corre» 

dores de Comercio, puedan prorro* 
y&fse énrtí&Je el tiempo gtte ~pér~ 
manmem en fifos los CLorrédo-qes Co~ 
iegktéos lm Uce-ncím & que §e refie
re el apartado b) del artículo 36 del

.. - Megl&mento ée  '26 de junio de 1&23. 
—Página 1.244.

Otra aprobando la- resolución adaptada 
por el Cornejo ée Administración de 
la Oompaétía de Segure® “España,

- 0. AP, ée mig& en Central su ¡Su* 
ffítur«&. ée É&reeton&i $ designmiéo. 

^eonio . Interventor interino en la 
i^emkmíéa enfiéad a don Antonio 
Úwcia~8n*lto.~~Págmií LM4.

Ministerio de k  Gobernación
jpréen dispommdo que el Guardia pri- 

P&ro im? fMé de 1® éet

Prjmer Tercio de la Guardia Nació* 
nal Republicana, don -JBlea&erto ¿i* ';  
piém& Martín, cause alia en la pré* . 
mma re vista del prósmio mes.*—Pá
gina 1.244*

0írm disponiendo que el Guardia don 
Asmmo M&rtínez Pires, mn dcsti* 
m  en el 26.® Dfrtípo de A m$to (Be* 
ehí), cause baja en él Cncrpo ée £s« 
gmid&d y paso & - Miua€rdn jáe ■ retí- . 
mdo. — Página 1.244.

Ú$m id. íd. él Gumdid de la plantillé? 
de MaJión, don <*umn Bomt Bcmeh 
—Página- IMS.

Qí^a dejan-do sin efecto la de fecha 10 
de Octubre MUmo {GACETA ftápe** 
ro 293) por. la que. se concedió e$

. reingreso en él á\mél#o Insñtut'o do
■ fa Chaardia, Nacional' Repuhfoeamj &$ 

eetúo del- mismo Eugenio Martí- 
nes Jgguteabcft»—Página , 1.243.

Otra nombrando Maestros armeros dét< 
Cuerpo/de Seguridad (Grupo mtijor- 
m&áof, con carácter próvhsion&t, # 
asimilación ® Sargento, a tfrs miUvi- - 
4uos que figurim mi la relación m e ' 
se inserta.—Página 1.245.

Otra disponiendo que él Coronel dev 
Cuerpo de Begurié&d (Gmpp unifor~ 
modo), don Armando Alvares?. A$- 
va¡'€£> en situación de disponible 
forzoso, 'p&se & situación de “al ser» 
vicio de otros Ministerios” por haber, 
sido noppbr&do Cmnand&níe, 
ée la Tte$<& de Albíiócte. —- Pá#i<r 
na. 1.245. .

Qira nombrando Maestro étél T&llcr iié . 
Sastrería,, con la asimilación ée Ca» 

:/piióA% delvCuetpo de Seguridad iGrt^ 
po imifarmado), a don . Francisca' *: 
ümnpdesu&er B&$tra —
XM *
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Otra concediendo el ascenso di empleo 
ae Comandante, ól Capitán del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo unifor- 
piado), don José Ménjón Ti'aspuer- 

. io.—Página 1.240.-

'Qtra disponiendo que los Mayores del 
..Cuerpo de Seguridad {Gmpo Unifor
mado). don Vicente Cmíbtló Cruz y 
éon Juan Úastelló pasen u la
siinacián ée **M servicio de btrós 
Ministerios* confio demás que m.4n~ 
4tca.~—Página 1.246.

Ministerio de Instrucción 
 Pública y  Sanidad

Qrden concediendo a la señora Hmre-b 
ro Montenegro, la subvención que ' 
solicita a partir del día l.lr> de mayo 
último.—Página 1-.248.

Cira declarando incurso en el 1TÍ 
de la vigente Ley de Instrucción Pil- 
bMca al Profesor don Angel Turón 
Bufia, por a y andona de destim* :— 
Página 1 240. ' V ; '

ptrd embonando aX ■'Ayuntamiento dé 
ALIp {Gerona) la cantidad de IST.'OQQ 
pesetas, importe de la primera mi
tad de la subvención que le corres
ponde con arreglo al Decreto dé 25 
de Febrero del corriente, mío (GA
VETA. de4"27?), para, la construcción 
de un edificio con destino a tres Es
cuelas unitarias, — Página 1.248.

'Otra disponiendo se libre al Ayunta
miento de Mirmnar (Valencia),

cantidad de pesetas, importe
de la segunda y última mitad de 
la subvención qme lo corresponde, 
con 'arreglo a lo* preceptuado en el 
Decido 4e 25 d® Febrero del co
rriente año (GAVETA dd  25) para
la construcción de tres Escuelas 
‘unitarias de - niños, niñas y párvulos. 
■Pdgind-1.247A- N

Ministerio de Obras Públicas

Orden nambí aééo la Comisión que h a .
■ de asistir a la reunión anual de Iu 

Oomi&ión Mmmwcímü$ yermamente. - 
de la Asoci&cmn Inlornammml deK 
los Congresos de Caí referas y el VIII 
Gcmgmm Intmmacíonal Umr&fe- *

;■= ras, g$ie m celebrarán en La BaycF' 
tos días 18 y 21 'del presente mes,— 

f...Págmar 1,247,

Ministerio Comunicaciones  y  
Transportas

Orden levantando la suspensión de em- . 
pico y' miegdo y declarándole dispo
nible gube-maitvo <ü Inspector Jefe ‘ 
de segunda del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos, don Alfonso 
Sanz y Gareíg, de paredes. .— Fa
gina £247*

Otra acreditando saberes a don Fran
cisco de F. B. Escríg Gonsmlvé, ftm- 
cfonario del Cuerpo -técnico ée  mié 
■Departamento*' — Página, 1.243.-

Ministerio de Agricultura 

Ordemsl aprohcmdo Im mehbeionm que

se detallan de los elementos que Jmn 
sido clasificados como enemigos del 
Régimen y comprendidos en gru
po de insurrectos a que se contra&

■ . art. ' l f  - del Decreto del T de Oc
tubre de 1936, en las respectivas dis* ... 
posiciones ■ que se insertan* — Pugi*"--' 
na 1,249.

Administración Central
B3 :tadq. — Asuntos. judiciales, — Hpm
■ tif¡ración Ael Oénsuk de la Nación 

ni GmfbMnca, :ée$ fallecimiento del 
ciudadano español Leonar§p Monte- 
nryfa Bla nco.—Pégi na 1.254.

Y ECONOMIA. — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. ™  
Fijando los, cambios de divisas cae»

, trun jeras, para el día de la fecha. —>
[Página, 1.254.

Dirección general de la Deuda, Segu-
■ ros y wiasBS Pasivas. Aviso ofi

cial, sedrre la Compañía de .Segurúfr, 
“España, 8. A.^—Página 1.254.

I n strucció n  P u blic a  y  S anidad. — ■
• -Bejemdo mn efecto la ~incursión eñ  

■el Art. 171 de la Ley de Instrucción
* Pública, a doña Ángeles VÜlodrs 

Mgido, Maestra de la Escuela $9 
Moraicula (Murcio,) imponiéndola co
mo se velón Ifr pena de amonestación 
pública. «— Página 1.254.

ANEXO UNICO

Edictos. — Recp.iMtorifLS. ~-~ Página 
1251

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Habiéndose padecido un error en la 
GACETA del, 5 del corriente, al publi
car el Decreto de este Departamento 
dél día i, por M que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia de Valencia-a 
don Antonio Moral López, se publica 
& continuación debidamente rectifi
cado:

'Teniendo en cuenta los méritos, 
condiciones y circun^fcancias que con
curren en el Letrado y Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción interino, 
dén Antonio Moral López, y el infor
mé emitido por La, felá da Gobierno 
del Tribunal Supremo, & tenor de lo 
preceptuado en el artículo 7̂.*» dél De
creto de 6 de Agosto de 1937, conver- 
tído en Ley por La de. 2% de Octubre 
siguiente, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a .propuesta de) de Jus
ticia, Vengo en. nombrar Magistrado 
ido Audiencia interino con 01 baber  ̂de 

pesetas anuales, a  don Antonio 
Moral López, quien pagará &

sus servicios a la Sala de lo Criminal
de Na . Audiencia -de. ; Valencia,'•*

Dado en Barcelona, a 3 Lie Junio de 
'1938.

. MANUEL AZÁÍIA N 
E), Ministro de Justicia, ' ■ ■

RAMON GONZALEZ PEÑA

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOMIA

DECRETO

Habiéndose padecido error esa la pu
blicación del siguiente Decreto publi
cado en la GACETA DE LA REPU
BLICA del día 5 del actual, página 
•i.2H7, m  insérta de, nuevo ÚQHámxim- 
te rectificado. * \

Las Vigentes Ordenanzas generales 
de Aduanas establecen una zona de vi
gilancia dentro de la cual no podrán 
existir depósitos de géneros extranje
ros o coIojuíMcs, sino en determinadas 
condiciones que señala, ni fábricas *iet 
1ÚB2W Ciase, at *fU» sfeato» áe laíam

no pueden circular determinadas mer
cancías, sino cumpliendo ciertas foc- 
m-álLdádes.

La práctica continuada pone de re
lieve la necesidad de ampliar taleg 
prescripciones evitando o limitando los 
obstáculos que li&cen' difícil el cum
plimiento dél deber, impuesto a cuan
tos tiene, a su cargo la vigilancia 
aduanera, entre cuyos obstáculos se 
destaca la existencia de edificios ca  
las proximidades de ¿as líneas fronte
rizas. '

Por todo ellq y siguiendo un crite
rio análogo al establecido en orden <á 
1%., construcción de edífícaciones en la  
zona marítima terrestre y  á lo orde
nado sobre expropiación forzosa de te
rrenos para noce#idade» de la defensa 
nacional en las zonas milítares fronte^ 
rizas, puesto que precisamente las 
Aduana# se hallan, enelayadás dentro, 
de la demarcación terntoriaL de &qué~ y 
lias; •- ■ ,.!í

De acuerdo con eü Consejo de Minis
tros y a pi opuesta del de fecienda ^  
RfcotoOTcm s© decreta lo sdgidente;
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W¿& .fe  cien inetros -ele anchura, -Ufe-* 
/limitaS* p o r  la linea fronteriza i©- 

otra-,'- interior,' parMelá;‘:a  
ella a igual distancia, no podrá ^óim< 
■trúirse,- en lo m essivo  edificación al
guna sin la. previa- -aMorisíación• *M 

. Ministerio de H adada  y 
debiepdo antes de concederse la mis
ma, oírse a la Dirección general de 
Aduanas”, y  a la de Carabineros, ;

Sin la &ut#dzación previa áel Minis
terio d@ Haciencla y Economía, tampo
co podrá -construirse, en lo sucesivo, 
ninguna edificación dentro de la zona 
S®¿vig‘fianeta del re^mtó'-dfe bada Adua
na; la extensión de la expresada zona 
podrá rebasar los Mmtos que se seña- 
tan en el párrafo anterior y será de
terminada por Decretó, en virtud- dfe. 
•espedíante que m io  *ará en la- Di
rección general del Ramo, e n e l  - ¡fufe/ 
después de .ser oído ios di it&moms úé. 
Administrador principal dfe Aduanas, 
Autoridad de Marina, eh mi caso, Jefa
tura de Obras públicas y Cámara de 

Comercio y navegación, la Dirección 
general de Aduanas propondrá -al Mi- 
totsnx-de Hacienda y Economía lo que 
-baya lugar. '

’ Art. segundo. — Se autoriza al Mi- 
ilátro de Hacienda y feconciuía ipará 
ámpllar las normas de vigilancia éln*  
íervención dispuestas en las Ordenan*
£f¡3 generales de Aduanas, dentro- de 
as zonas á que se refiere el jprece- 
Sen te articulo, pudieixk) llegar, cú-ando 
<0...crea- necesario, incluso a prohibir, 
ior razones económico-fiscales o cíe efe- 
puridad, el ejercicio del comercio, in
dustria o actividades análogas; y  la, 
existencia <$e depósitos de géneros o
efectos "de cualquier clase, * Vy > — * ^

Art. tercera ^  Igualmente se auto
riza al Ministro de fíacienda y Econo
mía para proponer sá Cqpsejo de Mi
nistros la expropiación forzosa de los 
Inmuebles enclavados dentro de las zo* 
ñas expresadas en el artícqjp primero, 
cualquiera que sea ia. nacionalidad de 
feu dueño, p r o p a la  q««, uha véz áprfe- 
ba<ta? furtl^á %doe |ps afectos de dfê  
claración de ut^dad pública. A partir 
ge este el expediento ex
propiación .se gamitará con arrezo a  
las normas contenidas en la I^ey y íte- 
klamento vigente para Ja expropiación 
forzosa de fmnuebíes situados dentro 
de la zona militar de costas y fron*
$eráar
"y*- ■ í •

Art. cuarta. — Del presente Decreta 
te dacá sm& t  ¡as Carta*,

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
fie mil novecientos treinta y ocho.

MANTJSL AZÁÑA 
£31 Ministra de Hacienda y  Bcono*

■ mía, ■•-■' I ‘ ., . / ^  : '
FRANCISCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS 

La buena orientación del Decreto cíe 
22 de Febrero de 1937, concediendo 
las Habilitaciones del Magisterio a los 
Sindicatos en que s© agrupan Tos Maes
tros Nacionales, pssrece conveniente, 
en esto© mojae ' ** de franca unión 
Sindical entxe las dos grandes Centra* 
les, Timón General d» Trabajadores y  
Confederación Nacional del Trabajo, 
ampliarla al extremo de que séa la to
talidad de los Maestros sindicados Tos 
que se vean representados en esos cát* 
feos de confianza. ' - -  ̂ ¿ - -B

-ten su consecuencia, de acuerdo con 
d  Consejo de Ministros y % |^^ueBtk 
dd -de Instrucción Pública y  jí¿nidá<f, 

v .,Vengo en decretar lo «iguientej
,J, Artícelo primero.— faciiíta V Iy»
^ndicatos profesionales adheridos j. la 

federación Nacional de la ¿Inseñanzá 
y  Federación líspañola de T^aliajWo- 
vm  de la Enseñanza, para que, pues
tas de acuerdo por conducto  ̂ de los 
QopUtés Regionales raépectivo& deaig- 
afe¿ k>£ H&baít&clps de y Ma
terial que \ep corresponda 4f JAtre sus 

cuidando <|ue por'

pomaWidades y fe^efjelós e |[  ol <ieg* ̂  
empeño de la  función, encomendada. ¿  
r rArticulo secundo,- f e l £ 7|o 
InstruqWón Pública dftfermtoarl 
caso dje de^aou^dq de je^pectivoá#
Co^pitéfe Regionales lo procedente m  
Sum ió  ál WmBWüento de Habüitá:; 
<io|. ,
' Artículo tercero, yt» Quedan deroga» 
das cuaíitaB disposición ea se opongan ’ 
a lo preceptuado en t)  presente 
creé». ' ‘ >  -V i& ítíÉ ff;

l>ado en Barcelona, a Sol* de Jun|¿ 
de mil novecientos treinta y  ochó.

- MAmSBL Aá4ÍT A ¿  
jEi'Miaisrti'o M  rnrtru^c^ai ,fe^lica j r ¿ 

Sanidad, ■•
SÜ5GUKIK) BLAlít^) G$)íÉ4 LBZ

:r-

De acuerdo con el Consejo de M i
aistros, y a propuosíe del de In-truoi 
5CÍ6U Pública y SattidÉKl,

Arengo eia aámltir la -ájmisión 
^argo dé Director FrovíuN&I 3̂  pvj* 
fsáerá Enseñanza Se Valencia, a doña 
María Sánchez Avbds.

Dado en Barcelona, a fi de Junio da 
1331: " ; ’*

MANITEIi A ZAÑ A rí< 
El Mielbl.ro d© Imsinicclóa Túblreq’ 

y-Sanidad,
- :SE0UNBO BDANOO G0X2k x,E%

En consecuencia con lo dispuesto en 
Bl Decreto de 2á cíe febrero -{GA€^ 
TA áel 23), -fie acíw do con é¡ f o ’u  

Aejo de Ministros y a prcpuestC' del dq 
iB t̂ru^olÓn Públi-ca y Sanidad,

.Vengo en n-obibfar Director 
cial d© Primera Ézuseñá¿uá do Val en ̂
cia e don Enrique Beta Espert, mues
tro' N&eioaáX.

Dado en Barcelona, a $ áe.;jurúo df • 
I 93S.

r&gli.xA ’ - jJANXTSL A^AÍÍA / /
Í3Í ro de Instru-oCSoa ¿’úbUc*

y Sanidad.
SBGUNOO »Í.ANJCO GOXZ.VLXíX

De acuerdo con el Consejo de Mi
fiislrqs, y a propueMa del de Tn-suuo* 
Ción íd b lk a  y S*n¿dod,
* Vengo eu adm'tir la fiimbiún del 
m tgo  de Director Provincial de Prí  ̂
Infera BnflfeAwíá f© ^  proriricia dB. 
MurciaK a don Celedonio HuélamoHuélamo.

. :r'; 7 ■V i * ' '. •■'
’ tteáo  ieñ SarcMena. a 6 de juuíjl

 ̂ ,
• %t)ó$yMj &ÚXX  

r  Ei Hiutiíro de Instrucción jf’úViie* 
y áatiiiad, - r-Atv  ^

í?fifí UNIX) BLAXdO Í^SÜAtEfeí« ' ■ ' .-í  ̂ • _ .- ... .-.t'G: ■

En consecuencia con lo dispuesto en
>i B*;r¿te a? a l | i
ú&l ?3)a j 1.9 e|ÍA|rJo 4 | |  4 ,Aífwe^  
de MtpistKw, y  ̂ pr^pu^ta ^  Ii%
Irucrtó* fíbltó» % áagd|A, ' . • ¥-

«*} T O M P  . W W .
4 fsñ  M t?n.í| Antonio González López.
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J2n eoziMmmci* con lo dispuesto ea 
*1 Decrete de 2% de Febrero (GACE
LA do! 23>, de aeuerdo con ul Cor.*a. 
|o de Ministro», y a propuesta del do 
instrucción PAblióft y lenidad,

Vengo en nw atorar Director Provin* 
tola* ¿o Primera Enseñan??a de Grano** 
.da, «o» restó ei*c!& en Ba&&, a don J >  
*é María Pérez Maroto, Maestro Na* 
$1ob»)«

Bailo *& Boroolotto  ̂ o I do junio 
«e  193*.

MANUEL AZAPÁ  
El Ministro de Instrucción Púbi^S 

y  Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción PñbiUk y Sanidad,

Vento en admitir la dimisión del 
fe&rgo de Director General de Lucila» 
Sanitarias a don Carlos diez Fernan
d e z .

Dado en Barcelona, a $ do junia 
le  1938,

MANUEL ASAÑA  
X£1 Minktro de Instrucción lAbilc» 

y Simidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Conseje de Mi- 
nistros, y a propuesta del de Instrue. 
iiói^ Pública y Sanidad,

■Vengo tn nombrar Director gen*."al 
fte Sanidad a don Eduardo Martinez 
fe AJj¡&oae-h<4. .

Dado e1! .‘Barcelona,. a 6 dg junio 
|e m s .  • ^

MANUEL AZAÑA '
* El Ministro de Instrucción Puiulcx 
y  Sanidad,

SEGUNDO BLANCO QONZAJ 7ZZ

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Excmo. Sr.: El Reglamento vigente de  
9 oñ'eúoxes úo Comercio tle 26 de Ju
lio de 1929, autoriza a la« Junta» Sin- 
¿beatas de los Colegies de Corredores 
lié Com arelo para exceder a estos 
¡Agente* mediadores licencia de h&stá 
J$i* mese», pr¿rrogab4e por oítfbs ssis, 
no pudiéndose dar consecutivamente a 
un mismo ponedor dos de esta* &- 
setfá**

La» cfreunstaneias especíale» per 
que atraviesa la Nación, con la reduc
ción consiguiente en tas transecciones 
comerciales, pueden permitir la pró
rroga de esta» licencia* cuando se re
fiera* a Corredores incorporado» a) 
servicio militar, sin que la falta de. 
pago en la contribución de lo» que 
permanezcan en Ala» origine la baja 
en la profesión; por lo cual j 

Este Ministerio ha tenido a bien di»* 
poner que por las Junta» Sindical el 
de lo» Colegio» de Corredores de Co* 
snercio podrán prorrogarse durante el 
tiempo que permanezcan en Alas lo» 
Corredores colegiado» la» licencia» A 
que *e refiere el apartado b) del ar
tículo 86 del Reglamento de 26 de Ju
mo de 1929, sin que fa baja en la 
contribución durante ente tiempo lleve 
consigo la renuncia tácita en la pro
fesión que dispone el artículo 48 de 
dicho Reglamento en su apartado se
gundo.

Barcelona, 2 de Junio de 1989.
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Lmo. sefior Director General del To- 
Mi'Ct Banca y Ahorro.

Ilmo. Sr.:  Visto el escrito de la
Compacta de Seguro»- “Bepafta” 8. A., 
f&cgmroe 6e Vida), Madrid, monifea- 
iam&o que, en cumplimiento de lo cte- 
puesto en la O. M. de 19 de Enero úl
timo, ha. procedido a constituir en 
Central lá Dehag&cióa de Barcelona.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
él informe de Iq, Direeció*i general de 
3» Deudu, Seguro* y Clase» Pasiva»» 
ha acor-dado aprobar la resolución 
adoptada por el Congojo de Atfcnüiis- 
iraciósi de la Compañía de Seguros 
"España” S. A., de erigir ett Central * 
»u Sucursal de Barcelona, que queda 
esíableeic&e en 1& misma, Avenida de 
3a Puerta del Angel afinva*» -42 y aniut- 
•iilt&g en la GACETA DE LA REPU
BLICA y “boletín Oficial de S«gurc2‘\ 
conforní* pre-yiene el artículo 69 det 
Reglamento de Seguro» de 2 cíe Fe- 
ferero de 19X2* y, al propio tiempo, 
y con objeto dxt que Xa función inter
ventora asignada a la Inspeocdón ge
neral de Seguro» por Decreto de 6 de 
Jusiio 'de 1&37 cerca da la* Compañías 
aseguradoras, m  m  vaa interrumpida 
por <&1 Xütervgníor que en
Majdrtd la venia que-
lita, áksigTiado 'larprneiite Orden, 
interventor ^orúw>, «n la mencionada 
enftfetafc el Jnsá q̂eíor del Cuerpo Téa- 

de fijftgujré»..y A&o¿m den Ante- .

hio Garda-Suelto, el cusí llevará m 
ti&bo #icfia inisióíx

tío digo a V. i., para su conedmleito* 
£o y desná» efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938 
P .P . ,  

ADOLFO SISTQ
Kfeno. $r, Director genei-al de la Deu> 

4»s Sóguroífi y Clases Paoh^a».

MINISTERIO D ELA GOBERNACION
ORDENES

ILMO. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Guardia primero que 
Asé de la CosnamctaiKia del prüner Ter
cio de la Guardia Nacional Republlr 
casia, don E leuterio Jimenez MartínÉ 
«olieitantío la vuelta al servicio acíivQ 
por haber desaparecido la* causas que 
motivaron »a baja temporal en el c> 
fado Instituto*

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el certificado módico expedido per el 
Tribuna! coíí espô -dá̂ rite, en el que so 
hace constar ta ó-el interesa-
#o, el aval expedido per el Prometer,i» 
idel Ayuntamiento de Pczcbtíurco, nía- 
ttiifestaaclo m  aAesóón a la República 
y el volante Lbraxio per la Sociedad de 
Vrendfdores en General de Madrid 
{U. G. T.), acmMtand-o que el recu- 
ttente pertenece a la misma, deudo 
&epi i canfor* de X986, ha resuelto que 
el expé’esado Guardia. <cau*e alta en la 
psóxiam revtaU m\ próximo mes, do  
hiendo /ser destinado a un Grupo "Uz* 
hsjúo Ále M.Á<frid, por contar más 
cincuenta afio» de edadt 

Le que paii;ieipo a V. I., para *y cc> 
««Xíiniiento y demás efecto». 

Barcelona, 26 de Mayo de 1938,
P. D,

R. MENDÍEZ?.
$5\ LiJ?pecior gei/em) del Cuerpo 

dé Seguridad (Gropo Uniformado).

Ilmo. Sr.: VjeiUi.ta instancia promc> 
yíxta por el Guaar^a Asensio Martinez 
iP'ére*, con delibro en el 20 Grupo de 
Asalto (Beehí), toíieitando se le coíx- 
iéeda la bftja en dtcho Gr-uipo, por ha? 
Darse bica¡pgc*tado para desempeña)! 
la* iurjckHre® de bu oaxgo,

Este MhMsteiio, de sonfo^úi^d úét 
fátonfí# emitido por el Gósa&ni&nto 

del fe^ereísE^o, el certificado mó- 
.jakj). iiOí jfii SiajLUató
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pOTÜients y  a propuesta de lá Inspec
ción general, h* resuelto que el ex- 
fresado Guardia ca/u«o baja en el 
Cuerpo de Seguridad, y pase a titua* 
c l(>ix de retirado, con ios beneficios que 
«determina la Orden de eaU D ^arta- 
mentó de fecha 2 de Octubre último 
¡(GACHETA del 3) por imposibilidad 
alca.
. Lo que participo a V I., para «u oo- 
Ciocimivnto -y demáus efectos.

Barcelona, 29 de Mayo de 1938,

P. D,,
R. MENDEZ,

üm o. Sr. Inspector general del Cuerpo 
Seguridad ,(<irupo Uniformado)

Ilm o. Sr.: Por cum plir la edad que 
fletermina la orden de este Departa*

menta, fedha I ¿ t  '»ctabr# último 
XGAQETA de* 8, 

te te  Ministerio b* tenido a bien cí-'s- 
potier que el $yardi& del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), do ia 
plantilla de Mabón D. Juan Bonet Bo
netf canee baja en el servicio aoTró 
el din 14 de julio próximo y pase ú 1 
«Uuooión do retirado con e¡ haber pa„ 
n W o  que por sus años de senricio ío 
Corresponda; significándole oue dicho 
función a no desea percibirlo por la Pa
gaduría de Maihón* pov fijar su i'esí- 
deacla en dicha Isla.

Lo que participo a V. I. para au Cô  
boc:miento y demás erectos,

Barcelona, 28 de mayo de 193?<
P /O  

R, MENDEZ. 
Hiño, 6r, Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo U:\ifor.. 
«nado).

Ilmo. Sr.: Por no haber efectuado 
l«u presentación dentro de] plato re. 
glameatario, y hallarse detenido *» la 
Prisión Central do Alicante,

Bst# Ministerio ha resuello dejar 
sin efecto J* Orden do 16 de oc umo* 
último (GACETA 298) por la que se 
cóncedió el reingreso en el d'^ueltc * 
Instituto de la Cuarda Nacional R e
publicana, incorporado hoy al Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), s lx 
cabo ddl mismo Eugenio Martin ez  
Eguizabal, retro i rayéndose re-so. 
lución *1 31 de diciembre d e l,año an
terior,

-Lo que participo a V. I. para saco*-' 
nacimiento y demás efectos.

P. O,
R. MEND&tf

Rmo. Sr, Inspector General ¿el Cuer
po de Seguridad (Grupo Trufo:- 
n-RÚo)* *

I lmo. Sr,: A  propuesta del Inspector 
General, después de demostrada le su
ficiente capacidad en los exámenes el 
objeto y de acuerdo coa el ar&culo 4.*

del Decrete da 19 de Noviembre próxi
mo pasado, he tenido a bien nombrat 
Maestros armeros del Cuerpo da Segu
ridad (Grupo Uniformado) con oerác-

ter provisional y asimihacióii de Sar
gento, a los individuos que a continua
ción ae relacionan

O R I G E N - G R A D U A C I O N N O M B R E S
! -

. Cuelan Seguridad Sargentf D, Florencio López Cortil]*
Idem Idem ! ídem D. Mariano Rojo Fortea
ideo* idem idem D. Ricardo Parramón Pasolt
idem idem idem D. Fidel Gómez Antoíín
Idem idem idera D. Elias Salmerón García
idem idem idem D. José Alonso Velez
ideaa idem idem D. José Pueyo Guerdiola
ideo: i Jera Guardia D. José Sánchez Pardo
idets; * lera idem D. José María Albeiaida López
ideo ■;em idem D. Juan Francisco Vallejo Garrido
idem ‘ -om idem V.  Dionisio Martín Sayalero
idem Idem idem D, Elíseo Moreno García
idem ‘dora Idera j D. Juan Rodríguez Riquelme
idea • asm idem D. Femando Alvarez Diez
iden: lem : idem D. Francisco Saavedra Romero
Idem iclem idem D. Miguel Llórente Aznai
Ídem ¿dem idem D. Enrique Polini Malquez*
idem ídem idem , D. Basilio Alanso Nilfiez
idem idem idem D. José Bort Tudela
ídem" idem ( ídem D. Ginée Olmo García

Carabinera Carabinero D. Santiago Pérez Muftpj
Paisano

1
Paisano D. José Sftbate Valla

Lo que participo a V. E. para su Barcelona, I.1* de Junio de 193* Hmo. Sr. Inspector general del Cuen»
►ouocimieiito y demás efectos. P. D. po de Seguridad (Grupo Unifor

R. MENDEZ mado) ,

Ilmo. Sr.:  De conformidad co * lo 
dispuesto en la orden de este Minaste, 
rio, de feetha 25 de marzo última ¿(GA 
CjBTA número 92),,

Vengo en disponer que si coronel 
KLsl Cuenco .de Seguridad (Grupo Lai- 
fonmtfdo) don Armando A lvarez Alva
r e z  qn ajiuactóA da "DiapoaiW* tur»

zoao” pase a la situación de *M  ser
vicio de otros Miníatenos” por haber 
nido nombrado comaurdante mili «u da 
la . Plaza de Albacete, según orde* 
clncular número 8.930 Jg 22 d el an .^- 
rior (D, O. número 12*5), quedando 
agregado para efectoa de dociMn^nt^ ., 
tó a  a la cuarta zona i $  m  Gmwjlo*

Lo que participo a V. I; para ** •; 
uoeimíento y dérnde afacido.

Bafcelona, 1* de junio de 1938; . : ;
■ V . • . . ; ' V. ^'r

R-. MEN^EÜ
limo. Sr. Inspector Genera! dH Ooer*; 

ípo de Seguridad ¿ttr.upd 
auásii,
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Ilm o. Sr.: C on  arreglo  a  lo  d isp u es
to  en  él .BcMsl» -ilí' 3*  to
< tafea* X’S: N&v4emfeír® ¡de 1$$7 .(OA*
CETA 8 2 4 ) , y  «a virtud da

. $&a atiitmeiQibñs ¡tua m® coa£#-
•Ma®. por ©I articular cuarto mis
mo

Ha tenido , a  feim nombrar M&eatr.a 
$e& T&liar «3» Sa&tosria, eos. la 
mlladón da G&p&án 4él pw&rpo ú&- 
|§c¡garié«4 (Grupo  Uniformado) ,. a. 
ifcswBL: ^5aa:ai3ea Osmpde^u^er Ba&fia*. 
ft^&tódo-Ie la antigüedad de esta & r 

■ -Mbdw ■' " - ’*
Lo jparficls& a V. L para. Alt qq®4<&*- 

■miento y domáis efectos* . .
: ^ ¿w lon a , !.«• de Junio de 1938,

P. D*
K, AO^DiBZ

aluno, Sr. Inspector General del - Cuer
do do Seguridad ' (Grupo1 Unííorina
do)

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, de con- 
Icnmidad 'eqox.lq . pr&pueetS' por la Ins
pección General del Cuerpo -de 'Segu- 
»idad (Grupo Uniformado) y eon arre* 
•gh® a 2*> dispuesto en el Decretó .del 
jfeia 4 de Sê tiemte.re de IMS- ..(€EAGI3- 
7TA número 5J,

. Ha tenté© a bien coa&eeder el ¿0- 
feenso ai -émpleo de- Ccmr&néante al 

»Itamamlafetet.- al Capitán de élefee 
feuerpo don José Manjón Traspuerto, 
feon la atógüedsá de 29 de M&yo : ac
ia al, fecha de ®ifc muerte en acciósa de 
puerta ;

L© que -comunico a V, I, para , su 
Slono^mient© y efectos eoiiisig-uieii'tés* 

Barce-lorsa, £9 de Mayo de 1938, -.
P. D.

- -h. w m m éz
-Sfcmo. Sr. Inspector General del Guerr

eo de Seguridad (Cxu-po Uniformar 
; #0),

limo. Sr.: ,B© ©o&tormid&d eou lo 
dispuesto en la Orden de este Miníete* 
¿úoMe. fecha 25 de marzo última (GA*. 
CETA nümero 92*'̂
' Tengo en disponer- que lc«
3?es del Cuerpo de Seguridad ■ (Crujo 
itaiformado), don Vicente Castelío 
Cruz y don Juan €a»ieüct €vuz, pasen 
»  la situación, áe "AI Servicio de otros 
Minlsterio&V por ejercer actualmente 
apandaren Unidades áei Ejército, que- 
#adaiéo pregué os para efecto* üé do, 
,#nmeMaQiú-a %, la torcera M m  é®

X»o pa-rticipo a V. I. tara au c.oüo- 
feimienio y demáb electo^

Baro^lona, 1 de Junio de 193B, r.
ih SX*.

- : -iU -jpiNBEa
Itoo«. Sr*. Inspector Qeñerai d.%- OuCr*. 
" jpo d© Seguridad. XGrupo Urátcr-f. 

$na,éo);«

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y SANIDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: 'Vista la instancia cursa* 

da por la Profesora de Ciencias Natu
rales dol Instituto de Seguméa mm* 
lianza de Pigueras doña Rosa Herre
ro Montenegro, por la .gue soi-icrta la 
feubiveniCióa de di*e® pesetas diarias por 
(proceder d̂el Instituto de Lérida, la*- 
caMtó oeupsda por los facciosos.

pi®«erio, ie  
órden-es de 11 é̂ . N.O!#enihr̂  y 28 da 
Biciemhre de 1M7,. ha resuelto con
ceder a la. señora Herrero Manteare- 
gro la subvención que so-lici-ta a par
tir del día primero de Mayo último» 
fecha de su posesión en este actual 
destino, con cargo al crédito consag- 

.. nado para estas atenciones.
Lo que .participó a V, I. para su 

Conocimiento y demás efectos. 1 
; Barcelona, 6 de Junio de 1938* 

a P .O .
J. Pl'IO ELIAS 

limo. Sr. Subsecretario de . Instruc
ción Pública.

/  •

Ilmo. Sr.: por abandono de destino 
del Profesor don Angel Turón Bufia.

Este Ministerio fea resuelto decla
rarlo incurso en el artículo 171 ¡de la 
vigenjte Ley de ¡Extracción Pública. 

Barcelona, 4 de Junio de 1938.
p . b . ..

J. P/UÍG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de rustrac- 
- ' ci/ón: Pública. " ■ '*

r linio.- Sr.: Visto el expedienté-pro- 
- ¡mo¥»dOf )poa> #• Apuntamiento de Alp 
;CĜ roai'ft>r .»c^#ta^Ée' .ef a^ono ée -la 
primera ‘mátási -;4® la ^bvein^én- ^u® 
le fué concedida en priMipo por 0T- 

de Z% de Junio- fe  
1-&&7 (iGAGETA f e  i  de JuSio)- -pafá 
M á t  ix^ SSsciitZm -m&

y tre»-' Y¿yiea^a»---:j^a>.lo® 
tros.. .v:
v Beisnltando- û© fea. si-do /fai?orabI#

. 0\ emitido por. el. araui.feeot%
dcmr BmiiMo. Bteiofe Roig, designad# ■ 
pm la. Bireeiei4n. ®«a®ral -de Priinera. . 
jEtosfeñan-m para que giras®̂ -..visita-, á# .

' lias^aecdón a di-efeâ  . ofems, ¡refiriéii"* 
dOise ctiého informe solamente a las. 
trm Esenelas unitarias.

Jtesultsajido que 'concedida en .pri,n> • 
tipio por la -expresada Orden mluiste  ̂
riai al Municipio la cantidad de ‘pese-* 
tas- IfLOM. ‘por- cada Escuela uni-ta-̂ - 

. segúa.- preceptúa -d artículo. .1S 
«l'el Decreto de 15 de Junio de 1934 
;C.GA€ET:A del 17)* ■

■Resultando que por Decreto de 2J: 
de Febrero próximo y pasad o (GACETA 
del 27), aumenta la cuantía de es
ta» subvenciones a 18.000 pesetas, 
tanto si se ¡trata de Escuelas gradúa-*;

©. ifcjyit&ráa»,, feaciená-o un total ©a - 
, ®ét®i -ea®#' 4®: pesetas 54.000..

Caa^Meramto que proíeed  ̂ s% afeo-- 
■&e al. Áy.unt^iwto'; ¡la. lim era mita4 
de i.a subvención o sean 27.000 pese
tas a que asci-endé ésta con el aunreiL* 
•te-' que estipula el citado Dec-reto.

|Oonsáderan.do sque el Ayuntamiento 
fea hecha cesión a 3a Caja Oficial d# 
Descuentos y Fignoraciones de la Ge- 

jDeralidad cle Cataluña de la expresa
da subvención, con arreglo a 'lo dis
puesto en ©i artículo 18 del Decreto 
dé 15 ñe. Junio ¡de 1934, en el qu>e z® 
iletermá-na que los Mimicipiios \y en- 
tidades podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa- 
yor d© Instituciones oficiales de aho
rro o crédito,, s

Oo42siderando que la consignación; 
^ara estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto único del vig!en te 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento; que en el expediente consta 
una ce.riifieaci.6n expedida, por. Ja Or
denación de Pagos justificando que 
existe crédito suficiente para atender 
aa pago^del servicio de que se trata y 
que el Delegado del Interventor ge- 
*Siera-I de la Administración del Estado 
fea prestado su conformidad.

• ha .resuelto que cosí
ca&go ®Ŝ ca^ítúlo cuarta, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único,

„ del . Fresupuesíó vigente y por .con.- 
étt-eto de té- Delegación; de Hacienda 

- de >a provfBcáa, se abone ai Ayunta- 
iSÉ̂ tíV á& Aln j®|T0jiaj. la cantidad
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&et 27.000 pesetas, toparte -de la p é  
mera mitad de la subvención que le. 
corresponde coa arregla a l . .Béeretp. 4a.

' 25- de  Febrera etepdarrleate fete-ft&A»’ 
C E T A  d e l 27) p a ra  la . construcción 
de uii' edificio coa. destina & tres- Es-, 
cuela» unitarias^ Cantidad que- lia de 
percibir la Caja 0¡fí#al *deh PeaetkOafc* 
tos y- Pignor aciones -de la -GeneTaliidaé 
jie Cataluña:* ' t

¿Lo diga a V. I. para su conoeimien- 
ge y demás efecto»

•Barcelona., 2 de Junio de 1938 
■ F . Bv 

- J .  B TJM  1 H 1 8  

jlmo. Sr. Díerector general de Prime-' 
“ r a  E n se n a rla ..

Ilmo. Sr.: V isto el expendiente pro
mwi&o por el Ayuntamiento d v M R  
Tamar (Valencia) ' soUeiiandc el- abo- 
no do la  segunda y última mitad de la- 
eubvéncidn concedida en principio por 
©rcfen Ministerial do 8. de octubre ele 
1937, para la cena tracción do tres E R  
íe.úeíaé-, unitarias, para niños:, uíúab % 

U »rY irIo&
Resultando que L *  sido favorable:. 

Cl dniforme emitida por el *'art£tFlt>eet®s 
#oáa Manuel Vías, d'e^iguada por la D i- 
roocjón general de Primera E o sen asm  
Si bien hace constar en el mismo ‘-que 
felta realizar el cerramiento -y colo
car los vierteaguas y herraje * de leí; 
ventanales”.

.Resultando qu© reclamada por ,está 
Sección a dicho MunfeM-o certifica ciéai 
suscrita por el afefí$á*.|* do » canee ja*- 
les en ja que se comprbáueiaú a  llevas*. 
#  efecto d ie fe » obras a  la m&yfr hro„ 
vedad, ésta ha siles- remitida, figuran^' 
$& en el expediente,..

Resultando que- abonada por Ot* 
éen Ministerial do 8- de octubre ¿o* 
1337 fa  cantidad de 15.Ü-dO qeseta» 

primeva: mitad. ém la suhve&al&m 
ieanceidite en prin'CiíP’ia,' caá let-eelo- a. 
tei e&t&M&cido en eá artíou.o 18. deí 
B^crato de 15- da junio de 19*3* ( G A- 
m i  <lá 1 7 ) ,  „ - - * ’

R^nM&mla que &ri-ívP3 13>
t e  »Mer modificmdo $0$ el a da
£&■ rita febrero prá^too pasadv ( T á ,  
CiííTA ¿el &7> eleV&Ma «T topo te de* 
íaa »u&verncio&e» cmeede el^ E s 
tada * & los MUmdpias- de l á i t o  pe
seta» a IS'.dhd par ekse, tanto #  -a» 
grata da seccáéa d#^grtóuad& eoma 
é®  & eudpí unitaria* en la fo rm # . y 
^miákioaaes que ái«4xa Xtecsoior 
litee*.

:  R e t ó lp & la  que k  castid a d  da abo»-: 
no ai Ayuntamieista la aeguBdá 
mitad de lasubvención  m  &k 1*7.300 

siemáa al a^me&to•&.*, 12,008
'p e s e t a

. €.onsádem&do $ue la m m i^n^oxn
para estas/utunúQne&. figura,, en el <&- 
pitilla cuarto,, articula: primero* g¿upa. 

-seguida* canicepto único, del vigente. 
Fre®\ipu.eE't©v’ qúe en ,el, expedienta 
iconiSta , una certificación, expedid i  por 
t& Ordenación -de Fagos iiistificanda 
que existe crédito suficiente parí aLcu 
der a l : pago del servicio de qn> se 
trata y la canformiáad del Deie-.ado 
de Interlventor, generad de la  Aduiinis^ 
traeión dep Estarla,

Bs(e Ministeriq lia resuelta q w  c.oa 
«¡arga al capítulo cuarto., . articula pr-R 
m-ero  ̂ grupa segunda^ concepta úr.rscv 
del vigente Presupuesto y por couituc- 
ta  de la  Delegaeióa de Hacienda de la  
^ravimeto sb lib re  al Ayuntamiento de 

" Miramar ( Valencia ) ja  can tid a l  d o 
27.000, pesetas importe de la  segunda 
y últim-a mitati de la subvencion que 
le corresponde con arreglo a ' > pie- 
¡ceptuavdo en el Decreto de 25 de fe- 
breado* del corriente aña ( GACETA del 
ad) para la construaeidij de tres E s -,  
Cuelas imitaría® de nanos, ninas* y 
párvulos*.

Lo digo a V. I. para su conocimietu 
to y-darnos efectos.. . i

Barcelona, 2 de 3 uní o de 3933. Vt1 
■ * ' . P , B.s

J. FÜ1G E lilA S  

Iuma. Sr. Director general de I-humara 
Enseñanza. ;-

■ J  ■ ■ *

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L IC A S

O R D E N

Ilmo. Sr.: En 18 del actual se ce
labrará en La Haya, la reunión anual 
da 1& Comtoón, International perma
nente de la Ásocia^ióa Ihteri'íKian^I 
dé- Icjs Congresos', de Carreteras

¿to la mlâ aa- capital;: #1 2-1 de¿ pro?-- 
p¿o -tendrá lugar el V IH  Conghe-' 
b& ée Carr^eras- ermvo-
cate por la- misma ea la cual' han 

m w & im  que parara impar- 
tjiftaia,, esr niuy conveniente mteEven- 
gg,- em; l »  d-e&berabaros • se- 
ten 1wm repxmemkicíón del Gohóern© 

d e . -%¿ BepúMica^
., Mibkterio, en atención - a  lo*

ha resuelta q.ue asistan % 
. ¿ Í A 4 i  j-y . Q f c W p » .  ^

áentaBlé# de España ea la estada O i  
misión Permanente don Juan Serrana 
Piñ^aa. y don Rafael Geilea Laubrielfi
Ingenieras Jefe» da segunda eja-sv del 
Cuerpo de Caminos, Canales j  Fuar^ 
to». que ejercen, respectivamente* ia$ 
cargos de Director del Gabluote I  ¿r* 
mico de Accesos y Extrarradio ele Ma*  ̂
drid y jefe ele Obras Públicas de A rq v 
gón y el ingeniero ségundo del mlv- 
mo Cuerpo don Silverio da la Torre y 
Parra, jefe interina de Obra* I  ubIL 
cas de Cataluña, a. quienee s» -Faona- 
rá, durante el tiemspo que se c¿‘ea;& 
han de invertir en la ejecución de 
boa servicias las'd ietas que par?, tas 
de, sus mte^ori&s feñala, para el i>%
nritorio nacional, el articuló cuarto del-- - ■•■ v ■- "■•' ' ; ■■ ■
Regiamento de 1-8 de junio de 192R
y ©a el extranjero e l artículo tercort 
dei decreto de 24 de diciembre úkimav 
?cam cargo al capítulo primero, articu
lo tercero, grupo primero, concepta 
primero del Presupuesta vigente d es
to Ministerio.

Asiani-Biina, Tes serán abonados ’oai.
- viaticas- establecidos por el artícu’o 
quinto del ya citado Be creta, par2 lo r  
recorridos en territorio extranjero, con. 

H-eargo al capitulo* tercero,, articul* px;i- 
mero,, grupo primero, concepto t^rco-, 
ro dei eitado Presupuesto^

La digo a. V. I r para su cjnocir 
'imlenta y efectos.,

Papelona, 3 «hj jimio de 193S.

A . V E L A  O -

Ilimo. Sr. --h-- . "i de Obras Pú--
blica-s. • -:j  • ' ;

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

O R D E N E S

Ilmo. Srd En virtud de las faculta
des que fe están conferidas y a pro
puesta de la Subsecretaría de Trans- 
portes;

É ;3*té Ministerio ha tenido- a bien 
disponer que lie sea, levantada, la sus- 
pnsión de empleo y suelda que se !& 
había impuesto al Inspector Jafn de 
aeguitda del Cuerpo. General de* Serví** 
-ció» Marítimos don Alfonso San& % 
García de Paredes,. a*i coma qii® cese- 
cama Dekgudo MmítSma de Almería* 
quednséo diü^anihle. gifebo^nativa a  
tenor tle lo que esi punto.
del' articulo tercero á&l Deevata da Z%
d #  á a  M U  i í M C J r r ^
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n&mero 272), y; f¿jando m  residencia
&n íM mx&i’Iü* __

;§teEeete:a&y 3 de Xunta 4 »  1933*
B. GINER DE L03 -RIOS 

ftr. ^u^^feretario de .Tta&spqrfé#,, :*-* 
St\ 'Director ' de-

'• Mercante. Señores,..;-'

Ilm o . S r .:
Vista la instancia promovida por M  

funcionario técnico déí Cuerpo de Te
légrafo», dort Francisco de F. íl» Es
crig  Gonzalvo, recurriendo contra ei 
acuerdo de la Dirección general de Té- 
1® comunicación de fecha 20 de Marzo 
de 1935, por él qm  sé privó ai hitad© 
funcionario de ia percepción de-“habe
res desde el día 12 de Octubre hasta 
el en que se posesionó en su -des- 
tino”, y

X.’0, Resaltando. —  Que don Francis
co P, R. pse-rig y Gonmlvo prestaba 

_ idujs -servicios en su destino en el Ga
binete telegráfico' del Parlamento Ca
lpián fcaeta el 2 de Octubre de 1934 
Que sé le concedió permiso por la Di
rección General para ausentarse a Cor-, 
¿ttbíón por el" tiempo indispensable, de
jando Cubierto su réndelo

2:9 Resultando.. —  Que durante loa 
primeros úím de la estancia en Cor- 
ciíhién del señor Bscrig; m  desarrolla
ron ios sucesos 'de Octubre dél año 

'1931, habiendo cumplido dicho tímelo- 
alario lo preceptuado en los artícu
los 185 y 186 del Reglamento de Ser-, 
yiclo - de Telégrafos, sL bien. no pudo 
rainlegrarse a m  destino de Barcelona 
par carecer de comunicaciones 'ferro».. 
víariss, y, posteriormente, a Lugo, por 
bailarse enfermo desde el 10 de Oo- 
tubre de.1934-hasta el $ d *m n 'Z o -M  
Uño 1935 ' ■

3.1* Resultando.-.—  Que el señor Bs- 
uvlg Gona&lvo dirigió ima inatan¿ía al 
limo, señor Director General, solicitai**- 
úo iui m m á e  licencia por enfermo, 
4teomp&fiáda de certificación facultati
va expedida por el señor'Médico Fo
rense d&L Juagadode Primera. Instan
cia; solicitud que le fué desestimada, 
por oponerse a ello “poderosá» razones 
g&s servicio”

4.̂  Resultando. —  Que con fecha 
3L9 de Octubre e^presadó, apareció en 
t i D, O. de Coniuniómeiones núm. 3.084 
una Orden trasladando a Lugo al men
cionado Oficial, quien fuá dado de ba
ja  en el Centro provincial de Barcelo
na el df& 24 del mismó mes, sin qu» 
pudiese tomar posesión en e^te nu-e- 
yo destino por impedírselo la enferme- 
Ifc l alegad^ y; & § wt.

ffiódícámente justificó hasta «i día l i  
de Febrero de 1935.

^Resultando, — Que el "6 de Man- 
250 de 1935, restablecido de m e&fer- 
useditd el; - señor ; ISscrig Go&zaivo, so 
pliso; a , disposición Delegado Jefe 
del Centro de Lugo a los efectos do 
reintegrarse al servicio activo, lo qu® 
no pudo efectuar porque con arreglo & 
lo establecido en el artículo .219 4d  
Reglamento de Servicio y demás'.con
cordantes, m le declaró, primero, mi#*: 
pensó de empleo y. sueldo, y, poíÉ;©- 
Hornteate, baja provisional, con la in
coación del espediente que establee»- 
el articulo 211 por si procediera ele
var dicha baja a deñnitiva 
: 8.’a Resultando. — Que el señor Es* 

crlg GkmzalVo m encontraba en Coren,4 
bion ea virtud de la.pertinente autor" 
rlmción por el tiempo hxdispemgablé, 
teniendo cubierto su servicio de Bar
celona -con otro funcionarlo, no puntea, 
do posesionarse de m nuevo destino 
de Lugo por haber estado enfermo, he
cho que Justificó regíamentariameñfcs 
con la certificación del Médico Fé* 
rense.

7.» Resultando.'-—  Que - incoado el 
expediente " de rehabilitación a que m  
refieren . el artículo 211 y siguientes» 
la Dirección General de Telecomunica
ción resolvió que, con sobre^imíeni© 
del expediente' en su aspecto discipli
nario, se tuviera por rehabilitado en 
el empleo que dtórñtaba en su dsstSáo 
de Lugo al iteñor Esongv con pérdida 
de haberes desde el día 12 de Octu
bre hasta el en .que se posesionó ás 
dicho destino.

8.* Resultando. — Que contra este 
disposición interpuso en tiempo y for
ma cJ-Tsreñor Escrig-el 'recurso que m  
tramita en el que solicita se le acre
diten loa haber®*, qñe d#5; de perci
bir desde el 12 de Octubre de 1984 vá 
19 de Marzo .éfe-1938,- y que se derogue 
e? Acuerdó fecha. 20 de Marzo da'̂  
WS5 que le 'privó de la percepción, cte 
To&- expresados imbere». á. •.

9.° Resultando. —  Que en 21 de 
Marzo de 1938 fué trastejado, el señor 
&scr£g Ctenzalvo, de Lugo a Madrid, y 
más t&rcte a Barcelona, accediendo a l© 
solicitado por el expresado funciona
rlo en reveindieación de sus derechos 
m  el piirner ca^o, y mi el segundó 
atendiendo lá petición del Bxcmo. se
ñor Presidente de te Generálidsd.

CoHBider&hdo. — Que eí keñor Bs- 
Gón^alvo al ser suspenso de em

pleo y sueMo no m  hallaba haciendo 
uso da Ivseneia, id retrasó bu presenta*- 

qg® ssrtithleca el

primer párrafo del áitículo 213 del 
Reglamento de Bervício; m im  se txb ■ 
contraba autorizado ten sólo para des*- 
placarse a Corcubión por &\ tiempo m~ 
dispensabie teniendo m  servicio m.* 
M erlo por otro compañero, y no puto 
ái-asladarse primero au Barcelona, por 
caiTec^r de medias de locomoción. ^  
pósterlotmente a eu nuevo destino d® 
Lugo, por impedírmelo una enfermedad", 
que contrajo y ju^tiñeó, ha^ta que, rea**’ 
tablecido, m  pum  a . disposición é$l 
,Ceáti,o de Lugo.

Considerandó. —  -Que no estand#
.-cómpí^enáidq :.ú . caso’ det: señor, lÉscñg 
«a  ;eX supuesto' establecido; ’ ©n el párrár. ’ 
ío  primero del art. 213, antea' citado* 
no le eé de aplicación* el Begunclo pá
rrafo del mismo; artículo que solamom* 
te regirá para los funcionarios que fim  - 
teasenjsu'  ̂presentación ..después de ha
cer uno de li cencas'5, ni tampoco ea. 
los artículos 210, 211 y 212 del mismo 
cuerpo legal en cuanto guardan reí#* 
don de dependencia en aquel Bupucff- 
tó, tqda vez, que el referido señor Es* 
crig, no se encontraba haciendo üs© 
dé licencia.

Considerando. —  Que tampoco m  
de aplicación estricta el caso del 
ñor Bscrig el articulo 2Í5 d«?l imam® , 
Regimienta, ’porque no llegó a agotar, 
el plazo de cuatro meses qiie en él 
mismo se marca, si bien ha de ̂ recoito* 
oerse que es e¿ precepto que guarda 
:más analogía. .
r Coneiderando. — Que si el señor Es- 

> cri% Gó«aIvo no hubiese tenida qu® 
ausentax'ge de Barcelona, aún habiendo 
concurrido las demás circuñBtáaeias* 
justificada l a ,. enfermedad, no es de 
.presumir m  .hubiese incoado ningóa 
procedimiento contm él.

Considerando. — Que el traslado del 
"mñor Esexúg' Gonzalvo de Barcelona a 
Lugo má^ ble» parece obedeció a cau- 
ites políticas que a “poderosa» razones 
de nervicio,,J pues prestando el mencio
nado funcionario sus-servicios a las ór- . 
danés ñtl Honorable Presidente de la 
Generalidad - de-a Cataluña, por quien 
fué reclamado para desempeñar um 
cargo cíe ccsnñanza, y producido» los 
sucesos de Octubre, es .de suponer nm 
eontinuarte. en .aquel cargo sin recete 
ée las nuevas antoridides que sustitu* 
yercm al Gobierno dé ja  GéheraKdad, yr 
representaban una política diametnaá* 
mente opuesta. Quizá fuese debido el 
traslado mehcáohado «1 la causa indi* 
cada de índóte ©pateentemeñte política^ 
ya que no aparece justificada por nía.* 
jguna otra. mzóxt ele servicio como asi* 
•misma lia ¿¿do. nacouocida oor la DI»
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rección. gmeráB, que reivindicando tm
■ derecho» tlsl recurrente iué-, trasladado 

de iuugo a Madrid ea, virtud del ac»e£* 
do . de 21 de Marzo do 19SS y pogiá** 
rlomieutjp tfud solicitado por el E&ee- 
lentísimo* señor Presidente do i& Gsae- 
ysdidad,', el traslado del-señor
& -la'.oficina telegiáñca de aquella 
«fáfóneiá./'- 

Coüsidcrando. —̂  Que es forzoso ad- 
mitii; &j-menos como presunción "iürí#

. támfcum^/que' el móvil que' motivó el-
■ trabado. de! señor SSsorig; -Gonzalvo : a 

Lugo tuvo bu origen en causas po-líU*
■ cas,, en cuanto no . parece 'advertida

... otra; júa&iñcaeión, en.*'..cuyo- caso, -te m  
de aplicación el Decreto de . amnistía 
de 28 de Febrero de 1936y la O. Mi de' 
2 de Julio último, que dispone se de.- 
■claren de abono los su-eMos de ios i\m* 
cionarioá pertenecientes al Cuerpo do 
X-el égraf os,, que los ' dejaron de-percibir 
por haber sido- sancionados con los c«> 
-rroctivos de separación o suspemlon 
del empipo motivados por causas po
líticas//
. m a¿ojs los artículos 1S5, 186, 210/ 

211, 2X2, 213 y  215 del Reglamento de 
Servicio; el Decreto de 28 de Febrero 
de 1936, la O. M. de 2 de Julio ültimo 
y las  ̂demás disposiciones aplicables a 
la meterla.

,. Éste Ministerio, de conformidad con 
el informe de la'-Sección cíe Personal 
'(L. y E>), y a propuesta de V. I,, ha 
tenido a bien acordar que se revoque 
en par te la resolución recurrida de 20 
út Márzo de 1935, por la que se pri
vó al funciónario técnico del Cuerpo 
ele Telégrafos don Francisco de P. R, 
Escrlg y  Gonzalvo de la percepción 
de haberes desde el 12 de Octubre de 
1931 al 19 de- Marzo de 1935, decla
rando de abono al recurrente, los ha- 
íberes incobrado» durante las fechan 
indicadas, quedando dicho acuerdo én 
todo lo demás subsistente.

Juo <%o a V. I., para bu conocimien
to y demás efectos 

Barcelona, 25 de Mayo de -'1936b 
j "  /  \v '.' x ■-' p. d ,

. RICARDO GABBMT 
llhm señor Director, general de Te

lecomunicación

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en ei (Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8 ) ,y  pro* 
ymlw iMQkrna sMt&tós vm ¡m JM*

tas Calificadoras Municipales f  Junta 
piwineial de B a d a jo  oreadas de éom* 
formidad con el articulo segunda'da 
«9t« Decreto, - " ‘

V-euiga m  aprobar la relación que so 
(detalla-a continuación da los elemen
to# que han sido clasificados como 
<mHmgos del Régimen y comprendí** 
dos en el grupo de insurrectos a que 
se cantrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 19381

. ■ MLACION QXm  m  m ^M JU A ' 
Antonio-. Ruis- B&inz, • término muni

cipal de Siruéla. - 
Rufo Abulto'Martines, Id.
Felipe Nieto Ambrcjo, rd*
Arturo Moreno Castaño, id*.
(Daniel López.Cuerpo, Id.

' Florencio Moreno Ruis, kt>
'Eladio López Cuerpo, íú.
Braulio Cea&rero García, áfc 
Miguel López Cuerpo, í&
Angel Moreno Ruis, kh^
Rafael Ambmjo Barranquera, ■ 
Teobaldo tesm& Inopes, M. 
Alejandro Delgado García/£&.
Felipe Gallego Romero, id*

Juan Alvares Alvares, id.
Dórense Nieto Ambrojo, üdf.
José Carmona Pízarro, id.
Aguedo Martín, id.
¡Miguel Moi^no Sánchez, Id»
Alfonso Nieto Ambrojo, id,
Î o que comunico a V, I», para m  

aonootmieato y efectos eoEys%iiP »!•?&, 
Barcelona, 31 de Mayo de '1938, 

VICENTE tTftXEB
• Ibno.'.Sí*. Director del iqatltute de-Re* 

forma Agraria

limo. Bv.: De acuerdo con lo tí&8- 
fwaeato en o í .Decreto de T de'Octu
bre- de 1936 (GACETA del 8). y pre
vios los informes emitidos por las Jim
ias Calificadoras Municipales y Junta 
provincial de Albacete, creadas de con
formidad con el articulo segundo de 
(este Decreto 

V^ogo en aprobar la relación que se 
deta/Ua a continuación de lo® elemen
tos que han sido clasificados como 
«asfamigoa del Régimen y comprendí- 
tíos en el grupo de Insurrectos a que 
m  contrae el artículo primero del De
creto de 7 d¡«¡ Octubre de 19S6I

RELACION QTJE SE DETAIXA 
Pedro Moíaaeq .Rérez Duaac, pro

pios, ftérm to municipal do Ai>aoett» 
José Vizcaíno Mediales, id*
E l »  Farrast'£d*

Embique Rufoio, propios y  ú* ®§ 
Oónyuge, id.

Antonio Gotor Cuartero, propios, 14 
David Jiménez Escrtbá, 5dí 
M. Uatios Peral; id.
Francisco Manuel Martínez Vilien# 

idém, . ■
. AmaMa Jiménez de Córdoba, ítí 
Francisco Ji-inénez de Córdoba, Í4 
Gabriel. Lcódares,'!d-''’ - 
Ramón Garrido /Domingo,; Jet 
Juan. Marcfu. Ordiims, kI4 
Roque Ruiz Ventas, Sel. 
lisieban Cnerda Cuerda, 14,
Deoolecio Xüñes Flores., íñ,
Diego de Luis Espadero, id 
Aréadiü Lozano, id,
Eloy Tul os a Monedero, pro-i-ios, 

mino municipal de Car as, Ibáftcz* . 
Francisco Carrion Garda, id. ' 
Ado.Uo ..Yáñea Suriano, propio» t#!*» 

mino munlcrpai üe. Fuente Alamo. ~ 
Rosalía Mouserriet, propios, férml 

no municipal de Hellín. j
Francisco Cano Escobar. Iel. ;
EmLgdlo Navarro Guerrero, út 
Maliide Navarro ValcáTcel, id.

XUara Aguado, id 
Mario Huertas Flores^ id. e ^ 
Encarnaoión Míllán Víllote, ÍJ. 
(Ensebio García Arsenal, id.

L Agustín Fernández Grdrado, id.
Ju/ln Antonio Moi&\& Hem-ándess, W* 
Pedi’o Belí.ran Viñoátas, M.
Viuda de SUverio"Espinosa, idd 
Dolores Ber.engaer. id..
X)«ini¿l 'Silvestre García, id.
Juan Manuel Silvestre Carel*. íiL 
Gabriel Sánchez, xcL 
Pedro Rodena#. kL 
Juan .Laborda, id.
José Fernánd-ez Soria, id.
Garibaldo Marcos Frías, kL 
Rokario Jim&nez Soria, id, '
Agustín‘Alnaodóvar Guirado, ^

? Rafael Tomás Lóp&Z, id.
Antonio Lópoz doI Óro, id 
Elvira Cano Escobar, id,
Francisco de Paula Valcárcel An̂ > 

drés,--íd.-;
Candciftria Guiratlo Garrido, Id.

Masa Hro. dé Toboso* M* 
Enrique Ruiz Rossll, id.
Diego Abellán Moreno, id.

' Josefa Paálarés, id»
Manuel Silvestre García, kl 
Vicenta Garaulet Roca,, id* - .
Tomás Moreno López d* Haro, i<| 
Francisco Juárez VÜlem, id.
Luoía Martínez Sánchez, id, 
Pui^ficación Urrea Pérez Qniiru&  

Mefnt» ' ; '
José Garda Cuyar, id.
Stúrtoaoroé Sán’OtoS* JtflHf-ÍBi, ife
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, Bartolomé Garda López, HL . 
v \ Concepción Fe&áifcdoa • Monlfádiio»* 
Idem»

Víctor To:m$& García, Id/
José Conteras Morales, ícL /
Yéa. de JoséM. Gil, id*
-&osadía Vela&co Ortuño, id 
Ensebio Lorenzo Collado®, ícL 
Amparo Lorenzo Tor resano, id, 
Dionisio Valúenle, id 
José Precioso Lafuente, íd  ̂
jRamón^Martínez Ibáfíes, id.
Miguel Caree! én Ochado, id ’ 
Mariano Lorenzo Collado, ícl,
Luis Redondo, id '
Antonio Serrano López, id.
Antonio Fernández Rubio, id. 
Antonio M;,Mn Pallaré®, id*
Justo Milíán Pallaré®, id 
María Josefa Ladrón, de Guevara 

Martínez, id
Ismael Fernández Rubio, Id.
Manuel Precioso Laíuente, id,
Paula Martínez, id 
Fernando Remero Ribes¿ Id.  ̂
le-sás Buemlía Rúiz, id 
Miguel Borredá Martínez, id*
Juan Antonio Riilz Pinero, id,
José Ortuño Resuena, id.
Adolfo Rlázuuez, Hro. Mariano Xa- 

fjalla, id
Francisco Pérez Aviler, fel.
Jo#- Rulz' Dayest-ém, Idem.
Pilar Rodríguez Caspdevilá, Idem, 
Fulgencio Serra Rodríguez, ídem/ 
María de los Llanos Peral, Mein. 
Pedro Gómez Perez? «Idem, 
Fernando Leneina González, ídem. 
Ramón Marín P-eña* Idem.
Juana Luisa Faleón Velaseoy Idem. 
Aurora Millá-ínVillote* Idem 
Isidoro Molin^, ídem,
Manuel Muñoz -Fernandez, ídem, 
Jo.sé Leneina, idean*
•Angel Muñoz,, i d ® ,  -¡, .
Mam orí O' Pa>rra. Blásqu-ez, ideaL 
Enrique Roca’de Tog<ma Fon tes, 

Idem'
v . Maravilla# Gurade Garrido,, id* . 

Ignacio :EspinÓ*a. Bar rajón, ídem.
' j£r onr alo Mé®á m  -ée . Itoada,' Mena* 

L#»* OrsjsílNr' -C<3$&ya, ídem. , 
Ramón La&ó-rdiá. G&reía, Mem, 
Pablo Tirito, iáemf 
José María R^pinam-r Mena.

netoa jOh&?d&i$íaj ,Me êsir -$éem.
, Justo Rl$mov . Mena.

Jm&á -VSJe&a Jf&p&llíardév idem. 
José -Yade&roal Asd-ré®, Idem. : 
Yirginm Lo-mibe Gorrero, ídem. 
Zim toé Sér&m Valsara!, Idem* '
Tamvámeo Alonso Santos5, ídem. " 
José Quessafa GéíMo, Bro. dé Jmé 

Qfrsm&é' ®&véá id<m, ■■ ■•.

' . JoaquínSerena ■ 'Btiamomdo,'idém*
•; Mom-en-a Laüga Ctoaaova* Item*. 
GMés ■ Valcáréél-André», Idem* '. 
María Rodenas, Idem.
Torlhio Rodenas, Memv 

Ricardo Izquierdo Rriz, ide-Mv 
Retm^ios Marín, Mem.
Rifas Martinez Parra, íáem<
Pedro García García, Mena.

‘ Ramiro Alaría Talcárcel, Idem. 
Encarnación Juan Precioso, ídem. 

Antonio • preciado. Moneexiet* Mem. 
Francisco García González, Memw 
Sacramento YaLcárcel, idem.
José' María Berna.- Carrasco* idem. 
Dolor-es Torres, Idem', 

i  Rafael Rodríguez Ló^ez, Mera.
" Montserrat Lafuente, Y.da* de Ma

nuel Precioso-, ídem*
/

Rosalía Martínez, idem  
Manuel Navarro Yatcároel, Mam. 
Segundo' Jordán. Espinosa, ídem'. 
Jesús Buendía Ruiz, fd.
Antonio Guerrero Sánetiez, id. 
Carlos Périer Me^iaSj íd;
Joaquín Muñoz Trueba, Id. •
Félix Ródenas Oórcoles, fd.
Jacinto Fernández Nieto, id.
Juan Antonio Ta-lavera García id. 
Francisco Talayera García, id 
Aurelio T&lavera.' García, id. 
Echivigis Talavera García, id. 
Enrique Válcárcel Andrés, id. 
Ricardo Válcárcel Andrés, id. , 
Ignacio Válcárcel Andrés, id. 
Bartolomé-Sáaohez Martínez; id. 
Ruperto Valenciano García, id» 
Francisco Montesinos, M.
Carmen Salmerón, Hra. de Pascual 

ftojas, id.
Dolores Salmerón, Hra. de Pascual 

Rojas, id.
Pío Sfediea Torre», id.’ •
LuimG^ói. id.. t ' v ,

Sán>elS€2L̂ d*
Juan EapÉesosa-' Mancteiro,- id.
F ito  Ye toco ©rfuf&víd*
Ignacio Báncl&eáz Reolí, id.
Dolores Faloón Vela,seo, fflk 
Enrique’ Cano E^cabaj*, id*  ̂
¿tomáis .Ladrón de Guevara, id*
José Berra- Cortés, id- 
Lázaro Fernández- Guirad, Id; 
Cariota Fernández Válcárcel, id* 
BaMomero Faleón Faícén, id.
Paula Serra Valoároei, fd. ,, . 
BasiKsa Faicón Velasen, id 
Mariano Toon-á», id.
Viuda de Paulo Berra Martínez; M  
CeclHo Valoáreel André», Id 
Antonio Pénase M. 
índaiecío Martíae2A ^  -

P ito  Cano Escobar, id.
Faustino Navarro López, id. 
Sóbastíán Navarro López, fd, 
AMonso Navarro López, id.

■ Federico • Pallaré^, ;*á&,
- Joaquín.- Sénfe.^. Pallarás,' id. 

Santiago / Ruiz Martínez, id,
Emilio Ruiz Mtotliíiez, id;
Amador Jiménez Escribá, íde 

■'(Diego Jiménez Escribá, .id*
Rogelia García Menéndez, id.

, lamael Tomás Palafón, íct.
Antonio Abéildn Lozano, id.
Josefa Martínez García, id. 
Encarnación Kuiz Martínez, Mi 
José Iniesta Martínez, id,
Juan .Castillo Morena, id.
Joaquín Jiménez Soria, id.
Pedro Abellán Lozano, id.
Rafael Romero Silvestre, ítu '/ ■ ' 
Mariano Moreno Torres, id. ^ 
Antonio Jiménez, id.
Conrado García, id.
Juan ^Moreno del Olmo, id.
Feliciano García Guirado, M 
Angel Sánchez, Id.
Pedro Pascual García Pérez, M  
Manuel Torres, id.
Antonio Valenciano, ícl.
Ramón García Quijada, Id.
Manuel Morales Clara-monte, Í<J« 
Josefa García Arsenal, id.
José María Hortiz García, id,
Pedro Hortiz García, id.
Encarnación Juan Precioso* Id.
Juan Cantero Villena, id.
Francisco Balsalobre Bueno, id;
Pilar Bielsa la^uierdo, id.
Manuel .Bam u^o Marín, propio^ • 

término municipal de Bigueruela,
; Blas- Cano Bueno, id.

. Catarina López Gil, id.
Juan Sáaz González, id 
Felipe Gaño Bueno, id.
León Cano Amero, id*
Graciano Gamo Amero, id.
Dionisio FremetM^Verdej% M*
Juan Pascual Serrano, i#** 
JoséBanchlz Alvarez, id;
Daniel Fernández Olcina, fd. 

Femando Muf Morera, Heredero df 
Fem ado  Mur, id.

José Marín Barnuevo, Id,
Horacio Ortega Fernández, propios^ 

término municipal de Masegoso.
C&rmsmi R í^eño Ro^nán, profíoS|| 

término municipal de Muñera 
Carmen Romte Feciirerá, id/
Salvador Durá Pons, propios, terral 

m  mttñlcxpál, de Pozo Lorénte.
Rogelio Atienzar Monteagudo, ídb 
María Antonia Jiménez Villena, fdL 
JMoMfr Mtmam y&: : '
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^  V ' ■ . /  
.tais? Martines- MilX% M.
Pedro Ochando Royo, id.
'jkmdté& Ochando; Royo,, x& •
Juan Cogollos Canasquet, id.
Manuel - G a rv i. (tynaálm,:- propios,, fcte-

#aino municipal . do B t Robledo* -
F^mión- Hidalgo Días*,. id.-
M aría Hidalgo Ófez, id.
Dátxva H idalga B fazv íte
Cesárea Hidalgo Díaz, id.
Aurelio Hidalgo- Díaz, id.

■ José. .Martines.; Garvi,’ íd. ■
, Modesto Molina Serrano, id,,
■■ Pran cisco Cuerda González, id. 

Tornáis F lores Sánchez, id.. .. 
Leonardo Flores Flores, id.
Salvador"Har.celó Torrea; id,,
Josefa Fernández Burán Caballero, 
Idem.
Guillerma Rozo; Romero, íd,; o 
Manuel Inoeeiiete Mértinez^ id., 
Jesnaldo Cnerda Ortega,, íd* 
Domingo Gómez Pozo, id 
Breare!) Gómez Pozo, id.
Miguel Carrasco- Sahuqmllo, id. 
Am ós Cuerda Lesa, id.
Porfirio Romero Garvi, id.
Rarnón Serrano Cambronera, P la 

góos» término, municipal de Tar&zona, 
Florián Simárro MOrtíijeez, id., 
Aniceto Denla- Jiménez id. / 
tarenzo Haro Escribano, í<h 
Martín López Armero, id. 4
Alberto Martínez Picazo, íd*. /
Cayo Picazo Ramírez, id,
Antonio Paulino López Picazo, id. , 
Generosa Jara Ratáfora, id. 
Herminia Picazo Picazo, id.
Julia Piqueras Ochando, prados* y 

de su cónyuge, término miihimpal de 
Villa de Ves.

Vicente Muñoz, propios, térmiAdmm  
»ic ipai t e  VMlapalaciosr
■ JesA  Tomás- Pardo, M&na, íte  

Eduardo Resta Polo, id.
Rogelio Reata Polo, kL ■

v .Emilio Resta Polo, id.
Isidro Manchó!*- Martínez,. Id*

■ * Pedro ’’ Jo&é-> Reste- Martínez; M.V... 
Gabriel Guijarro Coronado; ídi 
Podro- Rodriguen Pajarea*. íte  
Felipe Guijarro Coronado; id*

' Ribianoi" Sánchez Florea, té..
M aría del Pilar Castillo y de la To

rre, propios, término municipal d > Vi> 
llatoya.

Gregorio- Calera Navarro* propio», 
término mim;<ci¡pal de Vivero»*

Lo que comunica m V. I. n su 
fconacimiento y. éfeetera- eanságiriemes. 

Barcelona,- 4 d& Junio de 1938;

‘ V IC E N T E  U STBE  

jtteno. Sf. Director te l Instituto de Re
to m a  Agraria,

limo. Sr.;; Be acuerdo eoi*l<y &ís- 
puesto el Decreto de de ociubre 
da 193G (G A C E T A t e !  y.••.greyloa.
lee- informes emitidos'.- por ,1m- -tentara- 
Calificadoras Mimácispales y Junrai 
Provincial d e  Jaén? creadas? de?, canfor- . 
mídad eon el articulo sep m to  t e  este. 
Decreto,,

Vengo éEU aprobar /te relación? -que 
ee detalla á? cordlnuacién t e  ít e  ele
mentos ciira han sido clasificados: co
mo enemigos del Régisten y compren _ 
dido» en e& grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero te» De- 
erebo t e  I  de -octubre- t e  1.9

RELACION ' QUE" m  DETALLA: ■ 
Luisa Zafra Velk, ipropiosy tórmiho 

municipal de Cazarla.
Juan Agustín %áífr® López, id. 
♦Salvador Vilchez Garrido, idv 
Martín Viiar y Andrés Huiz, íek 
Cíunn.631 Onhárri Osetilla, id.

• M. S-aiiupedro de i-a Torre Rote!, 
guez, id.

Blas Torrecillas Muya, ídl 
Emilio' Terrado André, id.
Manuel Trillo García, id.
Ramte Titear Torres, id.
Juan Esteban Tincar f  orres, ícL 
Alfredo Tamayo Garcfá. fdi 
Ismael Tamayo Montesinas, Mí 
Nicanor a Tamayo Gómez, ídf.
Juan Soria Chillón, id.
Leopoldo Saro Saro, id;
Estanislao de’ Simón y  Simó a., id. 
Pedro Santísteban Pmilla, id.
M 'guel Sánchez Gómez, id.
Enrique Sánchez Colodro, MI 
Juan de la Cntz Sánchez Carr seseo

sa, id.
José Salce.;o Capo, id. ■.

■Agustín Salcedo Romo, de Oca>M . 
Ricardo Rulz Vázquez, id.
Josefa Ruis Ruis, id. >
Pedro Ruiz Moreno, Id.
Rogelio Alfousac Tiscar, id.
Castor A lcalá Fernández, id.
Castor Alcalá Marín, id.
Felicidad Alcalá Marín, id* 
Esperanza.Alcalá Marín* id ./  
Hermenegildo Alcalá Marín, id. 
Joaquín Alcalá Marín, Id. +
Cristóbal Almáhsse Pérez^,i<¿.
José Almansa Pérez, id.
María Anaya Pérez, id 
Franclaco Añtíñolo, fa 
Trinidad A^tasio Atoanm,, id;
Laura Saras Pérez, id 
Eleuterio Baulieta Mendíeta.
Juan Gam ona Bautista, id*
María y Carmen Gara. id.
Antonio Cano Ramios, íd,
Visitación Golódro, id.
Francisca Foronda M&Usa&íLl ÍÉj>

de Foronda, y Q m zalá&
HarúiOi íiél

Manuel Fuente ‘ Mata,
'Melítón. ©aróla González; id., 
Jáaria^gne da- González, M í 

_ ta is- Gutiérrez, te; Cabiete% &k ; 
Manuefr Laiaez id.
Éduarte Martínez L inces* íd* 
Tomás Martínez. Linares^ íd¿ - 
Juan Martínez AntiñolOjM.,
Basilio Martínez Jai^eño,. id.
Caarmom Martínez Rodx^guez, í# 
Elias Marín Jiménez, ícL 
Juan Üíareno Ortiz, id*
Andrés Malina de la  Torre, id,
Blais Olivas Ruiz, id.
Juan Olivas Ruiz, íd.- 
Mercedea Olivas Colodra^ íei 
Juan Ortega Rodríguez, íte 
fíoledari Qrtega ^  Ortega, id. 
Eduardo O rtega Rodríguez, íd  
A n ge l Ortega Rodrigue^, id*. 5 
^elipe Peña Pa#? id.
Antonio Prieto 2¡afr&> id*
Angel PÓlaino Gil, id.
♦Mercedes Ruiz Colodro,. íd.
Antonio Ruíz- Colodro, Id;
Cristóbal Ruiz Colodro, íd.
A n ge l Sánchez Colodro, , íd.
Juan Sánchez Góm«z, M>
(MiiigUel, Sánchez Fuentes,. íd., 
Presentación de la  Torre BarrSw  

Meiñu-
Blas Torrecillas Meya, íd. /
Juan M aría Torrecillas, íd.
Pedro Alvarez Gómez, íd.
Consuelo Amador. Wu&aie^' if 
Francisca Antonio García, íd. 
Antonio Amuela; Moreno, M-, * •
Juan Pedro Bueno Medina, Id.
Alaría Caro Reañas- íd»,
Gregorio Carrascosa A lv a re s  
Sixta Carrascosa Joi^uem, ídt 
Juan. Carrascosa Medina^ íd.
Rutoo Garuaila RüjeHa^ íte 
José. Cuadros Garcia,. íd*
Consuelo^ Díaz. Vilohes, !L . 
Ambrosio Fernández González, íd;. 
Eugenio Fernández de lo3'. SatU 

tos, Xíf.

Ramón Gallego MnxHiiBz; íd. 
Aurora, García: Bedoya íd.^
Rosa García* B c d a ^  M

b García Galdíh»; Mi 
Antón o Gaeéa Laar^. í<k 
Dolores fGarcia CLtega, íd.
Miguel-García, te  los. SOntos,\
Pedro García^ Vásq^ez^, id.
Juan N.. GIL Aragón,. íd.
Ñorberta Gil Aragón,- íd1.
M .8 Agueda. Gonzátez; Góme^. - 
Isicio Henares Ortega» íd.

.. Emilm ^
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José Henares de Ja Torré, íd* 
Eduardo Henares de la Torre, í&etau 
Áíanue] Hidalgo de Torr&lba* Idem,. 
Tomás de Hornos Rojas, Méim» 
Amparo Laines Guaróh, Idem. 
Obdulia Lame* López, idem 
•Medardo Lainea López, îídem,
M11 riqueta Un ares Martines, í&e®L 

’ Víctor Linares Martínez, ideeau 
Manuela Mipe* Lainez, Idem, 
Lorenzo López Salar, id esa»
Aquilino Lorente Fernandez y d*>- 

#£?a Ruiz. ide¡m.
José Ramón Lorente Vilar, Idem* 
/osó  M&nriqué Ortega, ídem. 
Antonio Marín Alcázar, /idieeL /

- /osé Marín Alcázar, Idem. ' :
Eugenio Martines Aguilar, ídem» 
Juan Martínez Almari^a,

.Ana Martínez Delgado, idem,
Emilio Martínez García, Idem, ' 
^Maurieio MariMne*; Ortega, Idem» 
«Rafael Martínez Ortiz, idem,
.Eugenio Ma.riti.-nez Rodríguez, idean* 
lErne^to Martínez Rodríguez, ideaa* 
Angel Martínez Rodríguez, idera  ̂
Eduardo Molina 'de ¡la Torre, Idem*. ■ 
¿Rafael Montesinos I<opez, idena. 
Dolores Mo-utoro González, Meta* 
Leocadio Moreño Martines, id; 
CMi-eerio Moreno Roqueña, idein. 
Tomás Muro GereiA, Mem.
Emilio Navárréie Lozano, ídem. 
IMogo NavaiTéts "Loaasto, iedm»
María Luisa Ortega García, Mém. 
I&tefo Ortega Gírela, Idem.
Dolores Ortega? y Ortega, Meai; 
Ansol Ortega Rcidriguez, Idem. V 
€ Armen Pore? Mon tesinos, ídem, 
Eulogio Biaza- Soria, ídem;
3 uan Poblaciones - Bollón, ídem, 
Miguel Polalnó Gil, idean,
Juan Antonio Por-c l̂ Jlmoníeá, Id 
A-Lonso Poms Martínez, Idem, 
Leandro Ra&ós Marín, Idem*
¡Manuel Ramos Recuerda, idean,
•Jada Rías Bautista, ídem.
Pascual Rodrigues Molina, ídem, 
tplmóa Rodrigues Moya, ídem. 
■Estrella Ros Gil, Idem.
Francisco Ros Gil, Idem.
Tomás Ros Gil, idm .
Tomás Ro« Sánchez, Ídem.

- >>/¿üiií Rui* Moreno, Idem, : 
Gregorio Ruiz Moreno, id.
Francisco Alguacil Hurtado, pro- 

ido^ término municipal de Puente da 
Gesnave.

•Vicente Alguacil Hurtado. ídem, 
ftamóa Aivíl-é» Jarlas Llavero, p̂ ro- 

floa y de su cónyugue, Ídem. - 
Francisco Avilés Frías, iclem. 
Celedonio Avilés Hornos Idem*

Pedro Beilóa Garrido, propios* 14»
Tomás B®lamante'Jíménegi i*, :- 
Moy Martínez, '$ /
Jacinto Bu^i&marite Martínez, pro* 

píos y de su cónyuge,. Id.
Felipe Btmtamante Remero,, ^roplis, 

Idem*..'
Júmv Estero Aibar, prepu» y'. do

gu cónyuge, id
Marcos Frías Avilés, id.
Juan Jiménez Estay* prosdoi?, 13. 
Jo¿?é María Jiménez Samblás, id. 
Femando Hornos Aíbar, Id*
Juan María id.aS.cs Fiiást, Id, 
Hortensio Idáñez idáfíez, propia f  

de su cónyuge, id.
Patríelo Idáñés Idáñez, propios, 44*. 
Juan Idáñez Samblás, íd.
José Luna Cuadros, id. 

vJuan Péd%o Luná Cuadros, id.
Blas Martínez Frías, propios y lie 

m  cónyuge,, íd.
Milláa Martínez Idáñez, Id,
Pablo Monjs Bustamante, propios 

Idem.
BonUa -̂la Muñoz, Id*
Licesio Navarro Frías, propios y do 

m  -cónyuge,. Id; : * ■ ■ ■. ^
Juan Navarro Samblas, propios, íd> 
Aurora de la Parra López, id.
Adela Pascual López, id.
Amallo Pascual Rodríguez, id. . 
Saturnino Paaeual Rodrigues* I L 
Isidro Peinado Ruiz, id,
Felisa Piña Calabria, id*
José Quijano de la Parra, íd, 
Ramón Ruiz Fnas, id.
Alfonso Ruiz M&rtíne&^kt.
Pedro José Rodríguez Ruiz, id. 
Patricia Sambiás Bollón, id 
Pedro 3amb¿á¿s Cuadro#* propios y 

de su cónyuge, fd.
.Alfonso Sánchez Frías, íd.
José Sánjofoes Gui ¿alba/ propio? Í4. 
Francisco Sámteos Martines, íd. 
Juan Sánchez Martín^», propios y  

4U su cónyuge, íd.
Mariano Sándioz Moliüa, M.
Jesús Solano Mot$* M.
Jesü# Talón Bono, Id.
Pedro Antonio Vázquez Robles íd. 
Juan Calvete Campos, propios ? do 

su cónyuge, término municipal de Sa
bio te.

Francisco Prieto Qttl*&á, id.
María Hurtado Villar propios, id, 
Samuel Maza Medina, Id.
Andrés López Mota, id*
Concepción Gaiiáa Moraba, íd, 
Tomás Campos Elsmáa, prcpios y 
au cónyuge, íd.

Andrés Gonsález Roa, propios, íd.
Baltasar Sanmartín Árrodoñdo id. 
Ginés María HM&lgo Herrera* pro- 

y.de jm cóny.ugí* IsL ".'

Xul^ f  Juana Gmdrn Gémez,
$10$, id,'"-'■• ' -;■ ■
- .y feiy^or Remón^ propio# ,y d t m  
Cónyuge, ld,: "

Joíié Lói>e« Nava rrete, pro^loí», M* 
Lorenzo ■ Ruiz Quedada id» - -; ;Tr‘:;

■ ' laidra' Si'iscdiez' Arena-á, -14*.. AT-
Pedro €am$ó$. .Utrera» Jd, . f-
Antonio y- Luis Fepinosa Huí-la^  

Idem. .
, Arturo Rodrig îeg» 'propios -y de m ' 

cónyuge, íd, *
Pe-tiro Rui* Mota, fd.C 
ÍJonceipción. Muñoz Cobo Arrecio 

■$rot&i&$í íd, . S  -
Lula -Muáoz - Cebo Arrcdoñ.áo'c íd 
Luis María Arredondó; Arreck*nd% 

Ufiiai*'
León Muño?- CoI>o-®itéba*/íá; .-  
Diego BJartía^á Balido; í*L- - 
Aniceto Utrera Godino» Jé;
.Blas Poyatos. Marios, íd*
Jiiaa Antonio Manchón* íé  . ■
'Isabel.Camjpos'.Molina, íd.
Juan Froíslán Salido Campoc, 

pies* íd , '....
Viuda do Liris Linares.Huc«o, k! 
Gregorio M. de Torralba Fernáude4¿; ; 

propios, fd, • '
Ángel Cruz Lea!, IíL .

Pablo Quered.o Pulido, propina y Sft 
su cónyuge, id.

José Yangiio# Mesim, propios/ LL 
"Ms. 'Taárqué» de. Cs&raarása, propios^ 

Idem. l
Diego MádrM,t idl 
José Carbaqaa Viedmá» ' propi-a 'y: 

de su cónyuige, íd.
José Mt Pellón VillavlceuciorfJ. 
Leandro Vago Bueno; propioE, i-! 

v' Mariana MedíniUa Owfio, Vd 
Juan Cuadra- Catsn-a, íd.
Mateo- Molina Ruiz, prcipío# y de au 

' cónyuge, íd-
Antordo Gutiérr°s L«zano, ul. ' 
Rodrigo Mesaia Atañía,-propia H* 
Jcssé .García- Centeno, íd.

'. .Bx-coMé de' Saáta.;Ana'. ds las-To^; 
íres, id. : ; ■; .'

Ramón Díaz Caténa, Id 
Martín- Ruis Qué&ad*. propios y 

bu cónyuge, !d.
..; Dolerá Masa Medite a* propios, Id 

Mateo hurtado Vaca, Id.
María Antonia Marííaez Arreóu \á% 

ídem. ,

©meranclana Martlnea Arrcdoud®* 
ldem.‘ :

Antonio López Torres* propios y d# 
mu.cónyu.g^/Id...

Luis Grtím, propios; id.
L lardo Campos Granadiao, id
Feáro Fasquiau;Saro Id.
Aníoalo Cuadra Paaquaíi.
Luis ,J!cráíadcx; d« Córdoba*; «»•*«»*,
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«ve de MedlnaertJ, propio#, Ió-miíu* 
B»«ni#Í!P«l de Bspehiy,
• • Teres* Fernández-de ;• -ÍT5ÜááJla-,-'• m -- 

'£&arqu€!£&. yltMÍá d$i RineéB Sfrz II*
propios, Id. - <

\ Bwteto líó^ako .Mô eap'-Id»-; •■■• 
-Migntt'S&zutt «& L-jfc»e* pí©pio.<:i< V  

-&lsto jísim M pl de Jaeá.
José Sanmartín Contm as, ©3 con* 

<g« de C o rM , i#. . =? -
.. Fernando D&rgo Güll-érrea, id. ■•

• €& iA ta&  A gm ieT a Aranda* jo» • 
Antonio Sagraia, propio»- y d>3

Jtftayuge, id*-  ̂ .
Juan Pancorbo, -propios; t&*
£&ra$ue Muñoas Oofro, .id.
4>erir&$¿&- Rosilla Bolilla, id*
Tomás Buiz Eligido, td.

■ Paula Esteban;- t é .  . Y; - . .; \
' Ursula Collado Yuldée, proph», télV 

itóBomimíéip&ld© Quee-ada*-. .•
• ..José Verde Fernandez propte* y  d* 
0 b c ó n y n s é ,  id* ■ • -  ’ -
; Maaro € tr á m ete  La jara* propio'»* 
M-em. ■ " "
' -XA&aro C&rdeneie Justicia, k!. 

Francisco O&rdeneté.justicia» id». 
Ana M. Caldeaste Jueí£eia¿ k¡¿ 
Cesáreo Pérez. Lépe*, td*

. Juan Pérez XApez, id.' '
% ¡Ricardo- Ortega Amador»

XiO que comunico a V. 1 p&’M su 
y efectos eo&»i£ul*iit*Ji* 

2£&?ce£?>&, 4 dé jimio 4© 10 §9.
- y l O K N m ü E f i J S .  

limo. -Br. Directo? d*§ Instituto de 
Reforma Agraria»

Ilr&o. S?.: De acuerdo cob lo dia* 
puesto m  e l: Decreto': -de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del-.8) y previo» loa 
t ó m e s  eoBitMtm .por la» X un Uta 
fkaSoras. Mufekipalm. v ?unt¡t pro* 
ylisei&J $A  Alteante»- croada» de cob* 
formM&d con el articulo 
de este Decreto, Vengo en Aprobar la 
felaeibn Que oetalla a oonttauae&B, 
de loe elemento»;:-que ft&n ak|o clasi
ficados como enemigo» del Régimen y 
«emprendidos en el grupo de mmirree* 
toa. a que se eepir&e el '«aniebló'-'primé*' 
jft> del""DeOfeto. 4é 7 -de. Octubre do. 
1 0 3 6 .

RELACION QDfí BE BEFADLA 
Martin Balda Reída, propfp», tt$Ék¡L* 

m . 'XamüPtfiAI M  Ba&e*m

Vicente Micé Pastor, id.
Antonio Ferré Ferré,- id.

Id
Juan Bautista Calafeuig SiímírA

• ISN i* -. ■■ •:": , , - ;
JuanC6íStdlóMom,M»
José María Ab&íén Ferré» id 
María Mora Casteüd* id.
Juan Beneyto Reneyto, M. *

- Stoaa Boronál Aracil, id. -  
Evaristo rViéal'' Ca!&6uig? id « •
Jo»é Beneyté Cast-elMj propio» y  dé 

ara . cónyuge,, id;
'...tpüriñcacién. Juan S^ntoja, propia 

f ié in .
Carmen Terô  Tero!, Mvm*
Joseífa Caltóu% Oa&r», idom.
Pilar Buohdn Tortera, Idem, 
teper&üsa Buc8ió>n Tortosa, Mem. 
AtoejMa Pérez Fasenaí, idom.
José Blasco .Molina, ídem.
Agustín Vafíó Ferié, ídem, 
liudsa Amorós Amoré#, iú€m, 
MltgweJ Mora Oarienal,
Ju8jB Bau-ti-sta Pérez A-i!b&rof M&m* 
María Bumiua&a B4ibont< M.

. Isabel Aoi&at iaesaio, propJkxe, id» 
José J&vj&r MQptz, Mein.
Jñan paLatayud Sol̂ r.,
Manuel Oaila^uig Treaar, 
yUrtudies Vaáor C asieéié/idean* 
4f&bm MarSift ü ibem  ide%>'
l^eresa A ^ im if :íéem*
¿Darme® R oá ii^ u m , id. :
XNMiisa
Fnaabeiseo M ’am.
Y$mme -Bê etj-io ’Metóa-, ' ..- 
Fj^cís&o Ben^áo McMn®, Idem/ 
Femando Olstert,- Mem.

• ^ aa já ásco . Kifcím B c ^ é n e ^ ,  Motm. 
J<?sé Mean.
A € U ^  CwMje;o Aiom&ny, Mem. 
Xafuls BeMa HÛ r̂a, idem.
José -Vicedo Pére«# propio», témi* 

no mwicipai de Castalia.
Vktoviajio psa^onegl iidesm*

F erm ^ d o  BoihsíIi, p s-op im , 
&m~kui m w k ipa l de TiM, ' 

pM&rdo Péroz propios,
anuaüoijpal de Yülî oyom.

Francisco Urna» Pé ê ,̂ M.
Fr&nei&fio üfílfts lAorM , Idem. 
Jarénámo Zar&gom Saraso»», ídem.

 ̂José A. lÁoriet id f^

Jatoe I&brea Lloret, idem.
Jaime Dfeinaî ea Dleret, Meim 
%» que comuako a V. I. para 

édaodsaa^nto y efectos consiguiente^ 
B^rceloaa, I de Junio de 1038.̂

VICKNTJ3 m i B B  
HSn®. Sr. Director del JnsUtuto de Rfc. 

fb t ó a  Agraria.

limo. S r.: Be acuerdo con lo  dis
puesto en el Decreto de 7 de O ctu b re  
áe 1936 (GACETA dei S) y  previo» lo e  
Informes emitidos por las Juntas Ca-« 
Hfleadoms Municipales y Junta p ro  
 ̂ylarci^l de Toledo, croada» de eaníor^ 
mklad con el aH. de este Decreto* 

Vengo en aprobar la relación que 
datóla a coniinuaoión de ¿os elemeútog; 
<*8* lian sido c!asixlca>3-os como eáem& r 
89» del Régimen y comprendido» en 
ék gvupo de insuné^tos a que se eon- 
t m ^  el articulo I.’* del Decreto de 7 do 
Óctobre de 1936.

&BLACXON QUE SE DETALLA^ 
sámwt&sio Klvera  ̂Sáncfhe^ término 

immío^al do 
Aticdfóo HiTora MuAoz, Mém, 
toldro Lopffis Fernandes, Mem 
JuMo Qom««® Crr-andâ  Mesa.
Olaudio 'HeraauiieK Sasugulso,
FediQ Hesnaasd^ S&agui&o, Meim, 
MekiuMeáS MaHin»»* Gomo3?. 
t^dskto Bávera SS.ntfhm td *m . 
Teodora Rtvara Saiĥ he*, Mem.

P-- Bimgdk Rivera Sánoke ,̂ _ Idem.
José Ciom̂ es Granda, iá^m.
Hieardo- llieo Mora, id«in.
.Asuĝ l Ô inê s O Idem .,
BaMomero danc&Az Kubio, Idem. 
S5ugeñnío lUveda Sandhez* ¿dosi. 
LfiidMao Oómez d©] Q&rro, Mér« . 
ábcaéi«¡<séii Rivesíá $&n;Gfee&,_ ideû  
JuIíAk Juaaéz Martin, ídem."
Isidoro Martínez y«Sd«solrof ié oitf;

- Mmco® Kávea'a Sanguino, id&m. ' ■ - 
Miguel Ifaf&fisrsíéa-- ' Oauo, 'térnrine 

¿Uáaicfeaa de FA Romeral.
£fU¿s Maroto Romem*©, idean#■

..ftSÁgviol Ro2¿er&lo VitoTia, Mean,
ÍLo que-' com-uñicó a V. I. para su 

eqnoeiiriieiito y  e feotoo co.usI^ul^ní'S .̂.
' iBaroel-ona, 4 de Ju&Io de 1838... ,

VIO&ÑKB "ÜIMB® 
0e.-'93r«ctor 4^ IxuHHutá 4#

ESaiáa*. í ’-
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  ESTADO

A S U N T O S  J U D I C I A L E S  
E l C o n s u l  d e  la  N a c ió n  e n  C a s a -  

& h u i£ 8. p ^ rtic ijp a  a  e s ie  M in is t e r io  e l  
f a l le c im ie n t o  d e l c iu d a d a n o  e s p a ñ o l 
L e o n a r d o  M o r ile ir e g r o  B la n c o , n a t u 

r a !  & e  S a n ta n c te r , d e  58 a ñ o s  d e  e d & d , 
b astado y  d o m i c i f e d ’O C a s a b i a n e a ,  

q u e  h a  d e ja d o  a lg u n o s  b ie n e s  d e  
f o r t u n a .

(Lo que se hace público para £f®ne- 
tal conocimiento.

¿di .S e e c r e t& r io  G en -era l. —  P* d e  T r e -  
fnoya.

i t a r o e k m a ,  4 d e  J u n io  d e  1 9 '38 .

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contrataciones 
Moneda

(P ajin os a  partir xlet día 9 d0
U  2938

3on?¿)ra \  í n ía

l̂ rpXiCOH 'cf^es 56'50 0D*50
Libran esteriinas: í o r — 106*—
D ollars: 20*18 21*26
Liras: 6750 68*50
Francos su ises: 4S2’17 486*70
Iteichsmarlís 812 8*55
B elgas: 2¿0’X0 858*20
Florines: 11*21 11*85
Escudos: — —
Coronas ohecosÍov.¿ 70*75 *3*50
Coronas danesas: 4’ÓD 4!»74
Coronas knoruegas: 507 5‘27
Coronas «uecas: 5*13 F47
roso» argentinos na/1.: 5’2»¿ 8157

A V I S O  O F I C I A L

E n  c u m p lim ie n t o  f e  lo  q u e  ..d ispone 
»1 a r t ic u lo  69 d e l  v ig e n t e  R e g la -o re n - 
lo  de S e g u r o s ,  s e  p o n e  e n  c o n o c im ie n 
t o  cfel p ú b lic o ,  en  g e n : e r a l, y  d e  lo s  
ifcscgnira,das c u  p a r t ic u la r ,  q u e  la  C o m 
p a ñ í a  d e  S e g u r o s  “E s p a ñ a ” , S .  A ., 
M a d r id , h a  a c o r d a d o  e r i g i r  e n  C e n t r a l ,  
©u D e le g a c ió n  d e  B a r c e lo n a ,  q u e  q u e -  
ffri e s t a b le c id a  en  la  m is m a , A v e n i d a  
(de i a  F u eríx?  d e l  A n g e l ,  i iú m . 42 , c o n 
f o r m e  i a  p r e c e p tu a d o  e n  l a  O . M . 
(bal M ta f e t e r io  d e  H a c ie n d a  y  E c o n o -  
rri&a d e  1 0  Ae E n e r e  d e l a ü o  en  c u r s o .

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  
PUBLICA  Y  S A N I D A D

D I R E C C I O N  P R O V I N C I A L  D E  P R I -  
M ER A  E N S E Ñ A N Z A  M U R C I A

Visto el expediente gubernativo ins
t ruido oentra fe xna ostra propfetarria 
Ce Ite Escuela* Nacías atas de Mom* 
taM*, d s to  Angpsle* Villorir# ílqldo, 
UrJmBTO 199-48 dfe B stfclaíta Oswsecaá 
(del Maflfetorio:

Resuífc*n0o qus * r  0 de Abril de 
t»Ui a to  X o m  «M fe&l to  Yigft* Su

rada ̂ a la-E scuela día su w tg P  no se la
encontró .al Xr.enLe ¿ e  su -d^asUno, por 
cuya razón se la declaró incurga en el 
articulo 17*1 de fe Ley do ínafcniccióa 
Publica; *•

R esultante que con fecha 4 de los 
corritoitea se reintegró.a su Escuela la 
señora Villocíro, solicitando la form a
ción del expediente gubernativo* y  que 
se dejase sin .efecto la Incursión;

Resultando que al oontealOr al plie
go de cargos, reconoce que permane
ció ausente ele s u ' destino ontre -las- 
fefeias taíiícadas, a-legando bu delica
do estado de .satod y que no causó 
perjuicios a  la  snsefianaa, -par haber
la  dejado Buúetentam enfie atendió®':

Considerando que una vez comproba
da la ausencia procedo sancionar la 

•falta, si bion n«l haoenio háy qwe eo- 
tim ar que concurre en este coso >lc 
atenuante de no haberse producido 
perjuicio a la ei>señanza,

E sta  Dirección, de acuerdo con el 
'informe propuesta de la Inspección, 
ratificado jpor la  Jun ta de Inspectores 
y por el Consejo Provincial fe  P ri
m era Enseñanza, ha resuelto;

1 .° D ejar sin efecto Isa incursión 
en ei articulo 171 <fe la  Ley, do doña 
Angeles Villodre ¡B¡gtdo, M aestra de 
la  Escuela f e  M oiataife, dáiwlole do 
a lta  en nómina a  partir dál día 4 de 
4oa corriente®; y

2 .° im ponerle como sanaión, a  con. 
s^ouenoUi de este expediente, ia pena 
de amonestación pública.

(Murcie. 21 de Mayo ele 1&3S. . .
E l Director Provincia!,

C. HUEL-AMO.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTOS

Eu virtud f e  lo diapuosto ;>ü* *1 se
ñor J u j i  f e  prim ara instancia (Ui lux- 
gado numero niiere de t#ta capital. -n 
providencia f e  esti^ nía, dictada n* el 
expediente sobre declaración de a u 
sencia de don jua® Vivet ViLarfeil, 
promovMo por su G&o&a doña fferga. 
rila Viñeta ftefej&oi. Ja  cuál s*)íieita 
la adigjnletraelón de ¿ u *  fótene*- 
te presente se llam a fe  ausénfe, A,oh o* 
do® Juan  Vhret V ilarfei] y a  las 
tíonas que aec^eéoi don m ejor ferecbo 
a la e&m íitfsttróón, quo febeván f e *  
tiftoaxlo, con Iqs oo.vreftpoxKtiente* 8 o- 
cum eaias, fiara gue compam$Ár. un 
el expedienté a  u£ar de su dereáhq den 
tro .'dtfl étemino de doe nwwes.

Apercibidqe ;av» de lo obptrario -fe» 
parará el» pet#uioto ^ u é  f<i fewbdho 
hubiere h\¿ar. ,w.-í-.‘ . -•

Barotóona, *38 ¿e mayo de 1638.— 
Ei SaaotM o, fosé *f . 8* 1* 4,

¿DJfHgencioe. Acredito $>orJa presen _ 
te que >a insurcióp del .aut>erloor odíelo 
debe'Se* en Tomte de pohri, cuyo be- 
uefteía ti «de ércrtteitwfe te «otante.— 
Doy fe, Torree.

‘ Í , O.—61

En virtud de ípravtfeno** 4 # te fe  en 
e| d'ía de hoy por «l sefior Ju*< <** 
?EiffiATja Xaítaaste atosEa les* i *  a*.

, £a o&pftsA, ha eido E m itid a  la  flechan* 
Yda f e  divorcio promovida por D. An
gel Calvo Rivas, contra &u ¡i-sposs Vic„ 

fe r ia  Manjcm Ace ved o, <ie la  rrue so 
ha conferido t r a í d o  a eata fem an 4a„ 
d a  ordenando Be la -emplace ;pa~i que 
comparezca y la eontesle en térw fM  
de cinco días.

Y desconociendo»;;o e¥* domicií o y 
paradero de la repetida Victoria Aian. 
Jon Acó ved o, í*s la emplaza por m odo 
dei preoeuíe a los fines que se fe,úM* 
indicados; bajo apercibimiento de quo 
si no comparece la- parará ti pevj.i>:o 
que hubiere lugar en -derecbp, .v ;re~ 
viniéndola que ja s  >eopi&a de hLdemau- 
da y. dociunefeoe se encuentran en Se
cretaria a disposición de la misma.

Madrid, 20 de mayo de 192$. —• 
Visto Bueno. El juez de primera iiafr* 
tancla.'—E l Secretarlo.

J. C.—G1!

REQ UISITO RIAS

EM ILIA CIUHANA CA ECEEA N Y, 
de 22 ¿1 ño3, lu ja c>e Miguel y Concep
ción, natural de Pórnólos, domiciliada 
últimamente en Gavá y procesada en 
la causa nóm. 258, de 1637, sobre hur
to, comparecerá ante éste Juzgado en 
el término de diez d&s b a ja  »p& rct- 
bhniento de ser declarada rebelde.

Itoses de Llobregat, 30 de Mayo de 
1938. — El Juez de Instrucción, A gus
tín Malla. -17: Societario, Torre® ta 
Claret.

J .  Ó.—1.178

PON MARIANO M ARQUES OR- 
TíDLLS, Juez de instrucción * de la 
ciudad de Sueca 7  su parUd&
Por el presente /«dicto encargo a  

todas las Autoridades aei civiles como 
militares y demás agentes cte la Po
licía judicial, procedan & la busca y  
detención del chófer conductor de uf¿ 
autocamión perteneciente al Cuerpo do 
Carabineros, que sobre las quince ho
ras y treinta minutos del día treinta 
de Mayo de mi) novecientos treinta y  
«tete, «n  *este término municipal, ca¿ 
rretora <3*1 Poreiló, atropelló a  Soné 
Martínez .Rabaaa, pftfdueiéndole J a  
muerte, .y desapareciendo seguidamoict-’ 
te él meiíCionido vehículo; m gresáu- 
édlo, ean su uaio; ea  los Cárcefee fe 
dúroqfeclóo fe  e»te Juzgado.

A jiÍ .lo tei\go acordado en el sum á* 
lio que instruyo con el número 33, 
de l§37, «oln-e losionea

Dado Sueofty 29 de Abril de 193B» 
— M  Juez de Instrucción, Moriaoji 
Marqués.

J .  O.—1.172

DON MARIANO MARQUES OR« 
TULES. Juez de instrucción de la 
ciudad de Sueca y m  partido, 
por fe tttasente edicto encargo ^ 

tí.xld» las Autcw.Td«4«í aai civilea conaq 
militares y Cernís agentas fe  la Po
licía jinlffefe, procedan a la thi#oa 
fetencií'fe dfe cbóíet conauetor de u|í 
autoínuaiócn fe  fe  jú¿¡
írteufe que iWKa i#J 2q
horas fe  hoy, e«. « ité  
clo&L cavratara doi
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M  ciclista EafaeJ Marti Marti proa»-.
eiéndole la muerte y dándose a la fu- 
tga seguidamente el' meniTomdo re- 
fií íciblo- Ingres ándo! o en las cárceles a 
¿Imposición de este feztgaáo.

Así lo tengo acordado ea el -sumar- 
rio que instruyo con el número 38; de. 
este año, sobre lesiones y muerte su- 
itsea-iva* • . ■'*' -v

{Dado -e¿ Sueca, a 29 de* Mayo de 
.1938.. B l• Jiam-.Mariano-..Marqués.

& J, ©.-4-1.189
. - — —  - /  ..

En virtud de lo acordada/por el se- 
flor Juez de Instrucción de este parti- 
jdo, en proveído áe este día, dictado en 
el 'sumario que,,.se instruye bajo el nú- 
mero 5 del corriente año, sobre coac
ción ; se/cita por medio de la presen
te que se insertará en la GACETA DE 
DA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de Ciudad-Real, aFERNANDO BU3- 
<T AMANTE GARCIA, vecino que fué 
de Torrenueva y en la actualidad se 
desconoce su paradero; para que..den
tro del término de diez días, que em
pezarán a correr y contarse ámde el 

siguiente al en que ésta cédula apa
rezca inserta-en dichos periódicos .o fi
ciales, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Avenida de 
Fermín Galán, núm. 53, * al objeto de 
recibirle declaración en el aludido su
mario; previniéndole que de nú com
parecer le parará, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho»

Valdepeñas, i  23 áe Mayo dé 1938.
El Secretario, 3. M. L. Fombona.

J. O.—1.181

MORENO. GABARRI (José),, natu
ral d e  Madrid, de estado soltero, de 

i profesión jitano, de 20 años de edad, 
hijo de Juan y de Francisca, domici
liado últimamente en Valencia, calle 
de Ramqn Juan, núm. 9,' bajos, proce
sado en causa núm. ..246 de l937, por 
el delito de hurto, seguida ante el Jiíz 
gado de Instrucción núm. 3, de esta 
Capital, como comprendido en el nú
mero 1 del articulo 835 dé v la Ley 
ds Enjuiciamiento Criñilnal, compare
cerá en el iérmio de 10 días ante el 
expresado Juzgado,, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento d# ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Valencia, ¿é de Mayo de 1938.
V . " >  B.° E l Juez de instrucción, Tomás 
García.

J, O.—1.182

I3HIRRA SALYIO, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen,

1 domiciliada últimamente m  este, ciu
dad, antigua casa Cuartel de 2a Guar
dia Civil, procesado en méHtos del 
Sumario núm. 112, del año 1338, por 
hurto de sois' eoaejcai, comparecerá 
dentro el término de seis dias, ante él 
Juzgado d e  Instrucción de Vieh, con 
|>revenado que ñ e  no verilearlo será 
¡declarado

vtch, mr de'-Maya de 1938. — El 
Juez, Valentín 'Fernández de Cabaleta. 
p » Si Secretario, Alvaro &olá.

2 . CW -LISS

pOJST PEDRO ISOLEIt Y  BOLEE, Juog 
Municipal de esta ciudad. -,v 
Por el présente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y pór Ta, actua
ción del que refrenda sé ha seguido el 
juicio de faltas cuya cabeza y paite 
dispositiva de la sentencia en él dic
tada, es como Sigue:

SENTÉNCIÁ. ~~ En la ciudad de 
Cuevas del Almaxizora, a diez der{ Ma
yo de mil novecientos treinta y odio; 
habiendo visto yo, Pedro Soler y So
ler, Juez Municipal de dicha población, 
las presentes diligencias vde juicio de 
falta, número diez y nueve del co
rriente año, seguidas con intervención 
del Ministerio Fiscal por malos tratos 
y lesiones a Ana María Parra Vegara, 
vecina de esta ciudad, contra Ana Ma-? 
ría Millán Artero y María Josefa Mi* 
lian Artefo y María Artero parra, to
das mayores deedad, casadas las dos 
primeras y viuda lá última, sin profe
sión especí&Ty dedicadas a ías labores 
propias dé su sexo j; y,

FALLO. —- Que /débo chpdenar y con 
deno a las denunciadas AC^Marfe Mi- 
litó Artero y María Josefa Millán Ar
tero, a la pnmefa en concepto de au
tor a y a la .segunda* corno cómplice y 
principalmente responsable de una fal
ta de lesiones, a la pena de quincé 
días de arresto menor a lá primera y 
de cinco días do arresto menor a la se- 
gun&M Imponiéndolas por mitad el pa
go de las costas del juicio y reintegro 
dd papel de afielo invertido.

Y  desconociéndose el paradero de la 
condenada Ana María Millán Artero, 
para qt^ le sirv^ etc notificación de la 
referida sentencia, m expide el presen
te pá^a su'publicación en el “Boletín 
Oaelal” de esta provincia y GACETA 
DE LA REPUBLICA.
* Dado en Cuevas del Almanzora, a 
16 de Mayo de 1938. — El Juez Mu
nicipal, Pedro Solor y Soler.

J. O —1.184

Por la presente y en virtud’ de lo 
acordado en' eí sumario núm. 2, de 
1937, que se sigue en este Juzgado 
.sobre homicidio contra SINFORÜSO 
RODRIGUEN BONILLA,. Sargento de 
la 47 Brigada Mixta que perteneció al 

..Destacamento de Malpiea, el día 6 de 
Abril de 1937 ,en que ocurrió el bo
cho origen del sumario, de 29 años 
de edad, natural y vecino de Pueblo- 
n&evo, como procedente de las Milicias 
Populares del Batallón de Choqué de 
Huelva, cuyo domicilio y  actual para
derose ignoran, -se eita y llama q 
dicho procesado para que en término 
de diez días "Comparezca en •éste^Fúz-., 
gado, al objeto dé iH^tiñcarle el auto 
de procesamiento y ser reducido a. pri
sión, bajo apercibimiento de ser decla- 
i*ado rebelde. "

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las autoridades -civiles y militares y 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a 1*. busca, e&ptura y conducción 
a esta prisión del indicado procesado 
a mi disposición*

Navahermósa* 28 de 'Mayo de 1938. 
— M  Juez de Instrucción (ilegible).

J. 0*—Í.185

MILLAN FUENTES (Jufcn), natu
ral j&jg YüitóMxA Retea, tó e^tedq qa-

éádOj* profssidn chófer, áe 88 años, cu» 
yas demás circunstancias se ignoran* 
domiciliado últimamente en Yillanuv» 
Reina, procesado por robo, compare* 
oerá en término de diez días ante este 
Juzgado, para constituirse en prisióhr 
apercibido que, de no verificarlo será 
declarado rebeMe» ”

Se interesa a las autoridades Ta ptt~ 
slón tdel citado, paniéhdblo a di s potó* 
ción de este Juzgado en la Uárcel del' 
partido, comunicándolo, a Tos efTctoí 
oportunos; sumario 140-19/37.

Andújar, 20 de Mayo de 1938. —'Eí 
Juez de Instrucción.

' J. O,— 1,186

: • GG':TiSNXhAGA, (Tomás), _ t riptfi&n- _ 
te militarizado del Bou anua do “ {ja
rrero-izara”, perteneciente a las f ser** 
z&s Navales leales del Oantábírco, 
que desertó de dicho buque el. día 30 
de octubre 1937 marchando sejrún 
parece, con dirección a Bilbao y cuy® 
actual p&r&óero se Ignora, compartios, 
r-á dentro del término de diez día* 
ante el Juzgado Especial número dcw, 
del Tribunal Central de Espioné je y 
Alta Tralci'óai, sito en el Paseo Reina 
Elisenúa, 17, en 'Sarrlá. Barcelona, pá* 
ra ser constituido en prisión y o ido olí 
causa número 3 del corriente año, pot 
el supuesto  ̂delito de Alta Traición* 
apercibiéndole, que, de no verificarlo{ : 
continuará el juicio en su rebeldía.

Barcelona, 3 de Junio ée 1938,— 22 
Juez número Dos.

, - J» O.— 1.187

PARRILLA BALAS (Donato), de 25 
años, hijo de Estanislao y María, na
tural de La Almarcha (Cuenca), domi
ciliado en la misma; kbrador, perte- _ 
nece como Sargento al segundo Bata
llón de la 225 Brigada Mixta; campa* 
recerá en el término de 15 días anta 
el Juez Instructor Delegado en dicha 
Brigada, Vicente Crespo Leal, par» 
práctica de diligencias en la causa nú* 
mero 428, de 1983, sobre * traición, ó» 
la que se ha dictado su pmces&miem * 
to, apercibiéndole que de no hacen® 
derá declarado rebelde.

Ruego a todas las Autoridades y m$ 
Agentes procedan a> la busca y cap
tura del referido sargento y, de ser 
habido, s*oá\ conducido a disposición d« 
este Juzgado.

Alobr&s, 20' de Mayo de 1938. -L 
El Juez Delegado, Vicente Crespo,

. i:- J, M.—1.512

MI^'ANA M im oz (Carlos), de 2f / 
años, hijos de Carlos y Alicia, natural 
de Palma de Gandía {Valencia), domi
ciliado en la mUrma, c?alle de Santa 
Ana, núm. 19, campesino.

MONTALBAN ALBENTOSA (Enri
que), de 20 años, hijo de Juan Bautis
ta y Bernarda, natural xle Alclra (Va
lencia), domiciliado en la ca
lle de Frasiciseo Ferrer, man. II, su? 
cribienté: •

LAX PINA (Antonio), de 20 
hijo de Fulgencio y Dolores, n&tuml 
de Muyciá, con domicilio en Senda dt 
Granada (Murcia), oficinista.

Pertenecen como acidados al según- 
4o ÉataUfo 4a 1« %%5 $rigad» Mixto;
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com parecerán en éT térm ino  de 19 <BS# 
«afe  el Juez In s tru c to r Delegado en 
d icha B rig a d a  Vicente Crespo Lcal, 
n&ra p ráctica de diligencias en íá  e&n 
n a  núm. 438, de 1938, sobre traición, 
apercibíéiidoles que de no hacerlo se- 
gán declarado» reb e ld e .

Ruego a  toda» la s  A utoridades y  m.B 
A gentes procedan a  ía  busca y  eap- 
tu r a  de lo»$réf erídoA da. ser •
feaSúdo» sean conducidos a  diapc^icidii 
éfe este Juagado.

Alofcr&s,; 20; de 'M ayo de 1938, —  
m  Juez Delegado, Vicente Crespo.

J . M.—-1.918

NíBTO (Victoriano), de 
20 años, hijo de Ignacio y  Clara, nar 
&mü de Valdemeca (Cuenca), domici- 
éaclo en la  misma, calle del Medio, 
toám. 3, soltero, campe&lr¿o.

CORTIJO' D U JA ^ :-(N ico ¿ ^ ; de 20 
&ños, hijo -de.-.Félix..y Fura, natu ra l de 
B i  F eral (Cuenca), domiciliado en la  
swSsma, calle Pósito, núm. 22, soltero, 
túh&m.

Pertenecen como soldados al según-: 
$0 Batallón de la  225 B rigada Mixis?, 
com parecerán en el térm ino de 15' días 
e n te  el Juez Instructo r Delegado m  di
ch a  B rigada; Vicente Crespo Dea!, p a 
lpa práctica de diligencias en la  c&um 
$úm . 857. de 1938, sobre traición, en 
la  que se  h a  dictado su procesamiento; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se- 
tá n  declarados' rebelde». .'

lluego  a tedas las A utoridades y  sus 
A gentes procedan a  la  bug?ea y  'cap-', 
tu ra  de los referidos -soldados y, de ser 
habidos sean conducidos & disposición 
t e  este Juzgado.

Alobra»,: 22 .d a  .¡Mayo; t e  193$, -4* 
A  Juez Delegado, Vicente: Creció.

. J. M.—“1;514

FRANCO M ARTINES .(Victoriano)* 
é e  20 aík>s, hijo deAntonio y  Mercedes, 
Jaatural de- Múrcia, domiciliado en AÍ- 
Jueer (M urcia), 'Forre .te íp .oyó , c&m- 
j*osmo. pertenece' como soldado a i -»é- 
gundo Batallón de la  225 B rigadá Mix
ta ,  com parecerá en el térm ino de 15 
«üas ante el Juez Instructo r Delegado 
e n  dicha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
p a ra  íu-áctica de .diligencias en I r  cau
sa  núm. 432, de 1938, sobre; traición, 
en la  que ha- sido dictado m  procesa
miento, apercibiéndole que de no h a 
cerlo será cleelarado rebelde. "

Hvego a todas 1$» Autoridades y. sus 
A gentes  procedan a la  busca y  cap
tu ra  del referido soldado y, de m r  
h&hhlo, sea conducido a  , disposición de 
leste Juzgado.

Aíobras, 24 dé Mayo de 1838. — 
é* Juez Delegado, V ie n te  Crespo.

V J, M.—1,515

P E R E 3 CLEM ENTE (Pedro), de 28 
l&os. hijo da Gumersindo y  Salomé, 
Jp tural de L inares (Valencia), domici- 
íaisU> en la  misma, -soltero, campesino,

r V .\ •■ vó - :v•:■ ■ - y-y
pertenece como cabo a l segundo .Bai&* 
lian t e  Xa 2$5 B rigada M ista, campa* 
recesrá en  ol térm ino de 15 días an te

- &  íneá. péJeg&üp m  dieha Brigada, VD- 
. cente Crespo Leal* para  p rá c tic a ' do 
>■ dilígm ciás en la  eñum- núm , '853, de

1988, sobre deserción, en la  quo ha si- 
. do dictado m  procesamiento, aperel-
• hiéndele que de 120 hacerlo se rá  decía- 
ó^dor ̂ rebeld®. ;■
; ' R u e g o a  tocias las Autoridades-'y. r a s  
'■ A génte»’ procedan a  la  busca y  cap-., 
tu ra  del referido cabo y, de ser 
habido, noñ conducido a  diéposidón'. d©. 
este Juzgado.

ASobras, 24 de M arzo de 1938. — 
ES Juez Delegado, Vicente Crespo.

-  J .  M.-—1.B16'

;; . JOSA IgQUffiRBO; (V ien te ), ú% %% 
año», Mjo t e  Casiano y  Plácida, b&íu- • 
ra l de A guilar de A lfam bra (Terne?)» 
domteiliadd en la  misma, casado, sa s
tre , pertenece- como soldado al según--

• do ím m tir n jm  la  225. B rigada M i^ta, 
i com parecerá‘ en  eL térm ino de 15 dlfcs

an te  el Juez-Delegado'-en dicha B riga
da, Vicente Crespo. Leal, p a ra  p ráctica 
de diligencias en l a  causa núm ero 377,

' de 1938, sobre deserción, en la  que 
m  h a  dictado m  prccesam iento, aper-

- eibíéndole que de ao  hacerlo será  de
clarado rebelde,

Kuégo a  todas las Autoridades y  sus 
A gentes procedan á  la  bu sca-y  cap
tu ra  de! referido soldado y, de ser 
habido, sea conducido a  disposición da 
éste  J u g a d o . .

. Alobras, 24 d e 'M a y o  de 1938. •— 
®  Juez Delegado, Vicente Crespo.

J, M.— 1.517

 ̂ VIOTOE C A IteiA  - DOMINGUEZ,
. de. 22 af«o^ de .edad, im tural de Bil~
: bao, soltero, cbóte*, .sin domicilio co- 
, nioeido, cabo de la  18 B rigada Mixta, 

evadhár Se la». F iisíonés - M ilitares del 
; Castülo . de Montjuich, el día 9 de Mar- 
, último; deberá com parecer delito , 
é i í  térnüno de M&e día® an te  el Te- 
TÁmte '.Coronel A uditor don Ma^ucl del 
Nido Idigorás, que tiene su residencia 
oúeiaá en la  calle Mallorca, núm. 264, 
de es ta  Pl^&a, p a ra  responder de los 
cargos que le rebu llan . de 2a causa 

-núm. m i ,  de 1938. :qu.e f$e le instruye 
por el delito de de&er^lón fren te  al 
enemigo y  por la  referida -emsíón, 
signi^cándole que de no com parecer 

: denti’o del expresado térm ino, eerá do- 
; dam 4o,.rébeld9. ' .

: A éaníéloaia, 30 de Mayo de 1938. — 
Bü Secretario  Relator, Manuel del 

i NídOe . ...;., <
;■ J.- M.—1,5-18

j . -
r . E Í M 1 0  FERNANDEZ (José), hi-:
: jo .da IM uardo y  de M aría, natursd de 
: U&'M 4e Haro, partido jud ic ia l.de Bal- 

monte, provincia de Cuenca, pertene
ciente aá reemplazo de 1929, que des- 
apareció éel H ospital Base de Cuen-

ea, donde se encontrábá en observa- 
y  cw ip robaci^ i, com parecerá den 

tro  del térm ino de cinco días an te  
; '■#*•' Auditoi’ía  Beenetaada d&l Tri,tei& l 
Ferum ncnte de , Justicia  M ilitar »3a ^ 
Cuenca, p ^ a  responder de los eargoir 

: que pudiera resu ltarle en la  causa <pe 
cosa el núm. 396 del corriente año, £C-: 
sigue éóBtm e l mismo, apercibiéndole 
que de no com parecer será  declarado 
ésv rebeldía,/

' Dada en CueneA a 25 de Afóyo 
1039. — ’ "&! A uditor Secretario  (iI«K 

: gifelé)* .
. -  v  .. . J .  M.—l.S tfi

’m jkm w m  BAíOET (Miguel), mó 
itum l de. 'Barc«iiiniia, de 24 años de 

'e¡da% d e  profesién eoeiaieco-€ain m m Ti  
'pe**tened-ent e a  Ja Agruma- 

p f t  ^A'V de B u irr te a  y  con-tffaw el cu^J 
se «águé .$a caus^' tóm^ro 33;2-19-3 ̂ ,

. -pór e l-M ito  de d^s^poida,; «oxiEiiparccs- 
rá ante ei&te I>fiietg'aeiéa én Oa®tel!ó-n 

■fliei Trlbúnajl dé  Ju stic ia
Mi¿á!í»iF de. la .Demareaeióo’ de 
ie , en él '.término de 30 día» & :

,d e  la  fecha de to. ;pU'b::áoaclé.p. de la  . 
-pregeaW, bajo aip^mbílímáento que, ü& ' 
no  cosí parecer en eü ipMso señalado», 
se rá  deolá-raido -rebelde.

CtesfeHón de la P2ana, 30 de Mayo 
de 193-9. —  DI Beíe&ado .In s t ru c to r  ' 
J , €i2 Nofet-rort.

J . M.— 1,52®

RAMpN 3SMtmNüM5 ; (Dk*gO )V. , 
natural'’ de Amoradi-, provincia 
Atoante, de 2-6 año» de ^clad, ¡de oí*~ 

:« i»  carnicero, íioldajdio dal bata-iUm de 1 
, Retagu-gurdia  ̂ núm . 14, de- -€asteHói?., 
y . coaitm «3 cual- sé bigueó !á' ''«aúsA,. 
números 800-1988 por deserción, com- 

rpareeeirA ante DéSogactdtn. -en Cas- 
: telién ñ&\ F e m a n a a ^ te  t e  ■

Milltat de le ,Deanarca®i.ó.n á& 
hevmi^e, en el término de S0 clias 
a  jpar-tir de ia f-eolia del®  pubiseaeián 
t e l a  presmke, bajo aper-tómiM^nio 
jqu% de no comr^vmor 1̂1 -mi p-la^o se- 
EaleKio. será deoIa%id.O' .rebelde. ; ,

pm ield ím , 3 0 . t e  M ayo-de 1933. —  
M  JM egate la-str-uótet1, J . OÜ N03-
tro íie  '-■

j .  a i.— 1 .5 21-

Soldado JOAQUIN S A N T I A G O  
-FBRNANDiwS, hijo de Antonio y- de 
' Rom^ de estado soltero, de 21 año»
- de edad, está  desertadoi por supuesta ' 
deserción m, cansa núm. 75 de 1936, - 
en la  actualidad ausente, com parezca 
en él térm ino de 30 dias a. p a rtir  ée  
la  publicación de es ta  requisitoria, an
te  el señor Juez In s tm c tc r Comandába
te  de Infantería, de - Marina," don Julio 
Fi'ie^tes Bírlayn, renden te  en él- se- . 
gtiB-do piso' de Intendencia de M arina, 
P uertas  de Murcia,- para  responder A  
los eargps .que le resulten en causa  
por él expresado delito que m  le íbs^ 
trcaye, bajo aperesbimíento que de no 
efectuar su presentación m  el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Ciutagena, 27-4» Mayo, de 1938. —  
'B! Secretaiio, Antonio Chasarra.

J. Ur-~.1.58*


